
Sesion 13. a estraorainaria en 7 de Noviembre de 1903 
PRESIDENOIA DEL SEÑ'OR LAZCANO 
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Acta: Se da lectura a la de la sesion anterior i es aprobada.
Cuenta: So da cuenta de lo siguiente: Un mensaje do S. E. 
el Presidente de la República en que incluye en la convo· 
catoria un contrato entre el Supremo Gobierno i un ro· 
presentaute de la Compal\la Salitrera del PCIÚ; Un oficio 
del Ministro de Hacienda relativo a la solicitud de dO'l 
Francisco Riso·Patron en que pido con(;esion de terrenos 
en la Pampa del Tllmarngal; Un oficio con que el 
alcalde de la Municipalidad de Santiago pi,le permiso 
para colocar ciertos bonos.-Contim\a la diseusion do 
la partida 25 del presupuooto del Interior.-t.l señor 
Balmaceda eaplica. su indicacion relativa al Cuerpo de 
Bomberos de Pisagua.-Se vota la indicacion del soñor 
Silva Ureta para mantener en 01 presupuesto vijonto el 
ítem ausiho a los Cuerpos de Bomberos, tal como lo 
eslaba en el presupuesto anterior.-}<}s aprobada esta in· 
dicacion.-Es aprobada la indicacion dol señor llalnlaceda 
respeoto al Itom de Pisagua.-Se aprueba la partida 86, 
«Jubilados:., i la partirla 87, «Pensiones pías».-Se pOllO 
en discusion la partida 88. - El seMI' Rozas haoe indica· 
cion para que el ítem 3227 se restablezca con cuatro 
mil ochocientos pesos para el s')l'vicio do correos con la 
Arjeutina pOl' la. vía de Pérez Rosales i Nalmelhllapi i la 
navegacion dollago Todos Salltos.-El sefior Ministro del 
Interior apoya esta inclicacion i se da lectura a los ante· 
cedcntes.-El señor BalTOS LlIco dico quo la llavegllcioll 
debe sor cntre Mallllin i Puorto Montt i que en la glosa 
so agreguen las palabras «on licitaoioll pl\blica».-Se sus· 
citlt debate sobre el parlicular.-LIt partida se diú por 
aprobada en la parte no observada.-·Es aprobada la in
dicacÍon del señor Rozas para el servicio de correos por 
Púe? Rosalos i Nahnelhuapi.-Es aprobada la del señor 
Barros Luco para subvencionar, en licitacion pública, a 
vapores que hag¡\ll la navegaciol1 del Uio Mllulliu i entre 
cate punta i Ancud.-Se aprueba. la indicacion del selíor 
Ministro respecto a las compallías cxistcntos.-Se apruoba 
la partida 89, «Gastos variables jeneralcs». -So pone €n 
discuaion la partida 90 i por indicacion de los señores Bal· 

da pasar este presupuesto a la otra Cámara sin esperar la 
aprobacion del acta.-Se levanta la s6Bion. 

Asistieron los señol'~s: 

Balmacecia, José EHas 
llallesteros, Manuel E. 
Barros Luco, Ramon 
Blanco, Yentura. 
Charme, Eduardo 
Correa i Toro, Clirlos 
Es~obar, Ramon 
GODzález, Juau Antonio 
Guzman l., Eujenio 
Latorre, Juan José 
Montt, Pedro 

Puga Borno, Federico 
Rozas, R .. mon Ricardo 
Saa yedra, Cornelio 
Sanfuentes, J U,ln Lu's 
Silva Cruz, Raimllndo 
Silva Ureta, Ignacio 
Vial, Alejandro 
I los señores MinistroR del 
Interiori de Relaciones E.· 
teriores, Clllto i Coloniza.
cion. 

Se dió lectura al acta siguiente, la que /ué 
aprobada: 

«SESION 12.& ESTRAORDINARIA DEL 6 DE NO':' 

VIEMBRE DE 1903 

Asistieron los señores Lazcano, Balma
ceda, Ballesteros, Barros Luco, Besa (Mi
nistro del Interio!'), Blanco, Charme, Co
rrea i Toro, Errázuriz Urmeneta, Esco
bar, GOllzález, Letelier, Montt, Puga 
Borne, Heyes, Rozas, Saavedl'a, Sanfuen
tes, Silva Cruz, Silva Ureta i Vial. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, 
se dió cuenta de los ~iguientes negocio~: 

Hensajes 

maceda i Sanf~ente~ se:a ~~ruoba ~on dos ítem,_ d.iez mil Dos de S. E. el PI'esidente de la Roptí
pesos para IqllJ~ue 1 vcmtlcmco mll para Vahlma.-So blica con el primero remite incluyénA 
aprucba la partlda (Presnp\\C~to e11 01'0);.-·80. aprucba el, d 1 I 1 " 1 ' . l' 
ítem pa.ta. casa del IntQudento ti", Vá,lparai~o ¡ el dll Cill. i 0:i!- en a conV?Cat.ol1a a os .I:\?tua es 
'\lente. lUii l!e~o. p.r~ 91 CueqlQ d~ Jendllrm"'i-Iie acuer· ¡ SeS10ne$ estraordmarlaSj una soliCitud tI! 
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que don Alberto Cousiño pille permiso de la partida 82, «Beneficencia», del presu
para construir un ferrocarril entre el puer- puesto del Ministerio del Interior para 
to de Quintero una de las estaciones del 1904. 
ferrocarril de Santiago a Valparaiso, un El señor Rozas pidió, a nombre del ho-
muelle i otras obras en el mismo puerto. norable Senador por Chiloé, señor Matte, 

Pasó a la Comision de Industria i Obras que se consultará en el lugar cOl'respon-
Públicas. diente el siguiente ítem: 

~ en e.l segundo comunica que ha resuel- ( Item ... Al Asilo de la Santa Fa-
to mclmr, entre los asunto~ de que puede milia para indíjenas, en 
ocupars~ el Congre.so NacIOnal er: el.ac- la ciudad de la Uníon. 
tual perlo do de seSIOnes estraordmarJas, L P 1904 $ 2,000 
los proyectos que subdividen la subdele- '" .... " " .. 
gacion g, «Quidicol), del departamento de El señor Ballesteros preguntó al señor 
Cañete i la 5, «Lumacol) del departamen- Ministro de! Interior, si tenia algunos da-
to de Traiguen. tos respecto de dicho asilo. 

Se ordenó archivarlo. El señor Ministro cont.estó que no te· 

Informes 

U no de la Comision de Relaciones Es
teriores acerca de la ConvencÍon Telegrá 
tica, suscrita. en Santiago, el 6 de febrero 
último, por el Ministro de Relaciones Es
teriores de Chile i el Enviado Estraordi
nario i Ministro Plenipontenciario de la 
República Arjentina. 

Quedó para tabla. 

Solicitndes 

Una de varios empleados de la secreta
ria de la Excma. Corte Suprema de J usti
da en la que piden aumento de sueldo. 

Pasó a la Comision de Lejislacion i Jus
ticia. 

nía informe alguno sobre el parti~ular. 
Cel'rado el debate se dió por aprobada 

la partida en los ítem no observados, i con 
l<1s modificaciones propuestas en el infor
me de la Comision, respecto de los cuales 
no se ha hecho observacion. 

Procedió:::e, en seguida, a votar las in
dicaciones formuladas. 

La del señor Escobar para que se eleve 
de ocho mil pesos a diez mil pesos elltem 
2769, asigna0ion ~l hospital de Talc"ahua
no, fué aprobada por dieziseis votos con
tra dos. 

El señor Ministro del Interior es puso 
que. Su Sefíoría uceptaria la indicacion 
formulada por el se]or Balmaceda para 
que se mantenga el 1tem 2702, que con
sulta diez mil pesos como asignacion al 
hospital de Iquique para sostenimiento de 
una sala para tuberculosos, si se reducía 

Antes de entrar a. la órden del dia, el el monto del ítem a cin~o mil pesos. 
señor Balmaceda espuso que, en su con- El señor Balmaceda aceptó esta re-
cepto, era conveniente que el proyecto duccion. 
relativo a la concesion a particulares de El ítem de cinco mll pesos propuesto 
terrenos susceptibles de cultivo en la pro- por el señor Escobar, como ausilio estl'a
vincia de Tarapacá, fuera estudiado por ~ ordinario al hospi tal de Talcahuano, fué 
las comisiones de Hacienda i de Indus- (desechado por diez votos contra ocho. 
tria i Qbras Públi~a~, unidas. . La indicacion del señor Rozas para que 

El señor Rozas manifestó que, a su jui- se mantenga el ítem 2878, que consulta 
cio, con el procedimiento indicado por el diez mil pesos para reedificacion del hos
honorable Senador de Tarapacá se difi- pital del o."orno, fué desechada por doce 
cultaria el despacho de dicho proyecto, i votos contra siete, 
que estimaba pl'ef'er'ible que informam La indícacion subsidiaria del mismo 
acerca de él s/)Io la Comision de Hacien- sef'lor Senador, para que el referido ítem 
da, que ya ha comenzado a estudiarlo. 2878 se mantenga con el monto de cinco 

Despues de algunas otras observacio- mil pesos, fué aprobada por diezisiete vo
nes hechas sobre el particular por los se- tos contra dos. 
flores Saavedra i Ballesteros, el honorable Por la unanimidad de diezinueve votos 
Senador de Tarapacá !lO insistió en la idea fué aprobada la indicacíon del señor Char
que habia insinuado., me para que el item agregado por la Co-

mision, para la Liga contra la Tubercu
Entrando a la órden del dia, continuó la lósis, establecida en Santiago, se redacte 

discusion, pendiente en la se5io11 anterior, <en estos términos; 
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(<Item .. A la Liga contra la Tu
berculósis establecida 
en Santiago, debiendo 
entregar la suma de 
cinco mil pesos a la 
«Asociacion de Seño
ras contra la Tuber
culósis», que existe en 
esta ciudad. L. P.1904 $10.000» 

Fundaron su voto favorable a esta indí
cacion, los señores Besa (Ministro del In
terior) i Balmaceda. 

Por trece votos contl'a cinco fué apro
bada la indicacion del señor Rozas para 
que se eleve de tres mil a cuatro mil pe
sos el item 2792, asignacion al hospItal 
de Achao. 

Por dieziseis votos contra. dos fué apro
bada la indicacion del serlOr Balmaceda 
para que se mantenga el item 2702, re
dactándolo en estos término:>: 

«Item Al de Iquique, para sos
tenimiento de una sa
la para tuberculosos. 
L. P. 1903 i 1904 ..... :$ 5,000» 

Por once votos contra seis, abtenién
dose de votar el señor Balmaceda, fué 
desechada la indicacion formulada por el 
señor Rozas, a nombre del seüor Matte, 
para que se consulte un. item de dos mil 

beros de Valdivia, reducidos cln el infor
me de la Comisiono 

El sefíor Silva U reta hizo indicacion 
para que la partida en debate se aprobara 
tal com') figura en la lei de presupuestos 
vijente. 

El señor Barros Luco pidió que, se man
tuviera en mil pesos el ítem 3049, al 
Cuerpo de Bomberos de Linál'es, redu
cido en el informe de la Comisiono 

El señor Besa (Ministro del Interior,), 
espuso que Su Señorla no era partidario 
de que se redujeran las asignaciones a los 
cuerpos de bomberos; pero que en aten:
cíon a 19.s actuales circunstancias del Era
rio nacional, proponia que se dejáran 
subsistentes las subvenciones que se con
sultan en la lei de' presupuestos' vijente, 
con una rebaja de veinte por ciento. ' 

El señor Balmaceda pidió que se man
tuviera en doce mil pesos el ltem 3027, 
al Cuerpo de Bomberos dé Iquique, redu
cido en el informe de la Comision; i que 
se elevara de dos mil a cuatro mil pesos 
el Item 3026, al Cuerpo de Bomberos de 
Pisagua». ' 

El señor Montt espresó las razones por 
las cuales negaría su voto a las indicacio
nes de aumento hechas en esta partida. 

Se suspendió la sesíon quedando eonla 
palabra el señor Balmaceda. ",' ". 

A segunda hora no continuó la seslO~.~) 

pesos para el Asilo de la Santa Familia Se dió cuenta: 
para indijenas, en la ciudad de la Union. . 

.. " 

La partida 83, «Vacuna», se dió por 1." Del siguiente mensaje de S, E. el 
aprobada con las modificaciones pro pues- Presidente de la República: 
tas en el informe de la Comisiono «Tengo el honor de poner en vuestro 

Considerada la partida 84, «Consejo e conocimiento que, de acuerdQ con el CQn
Instituto de Hijiene», el señor Montt hizo sejo de Estado, he resuelto ·incluirentre 
algunas observacio'nes acerca del nuevo los asunt()s de que puede ocuparse el Con
ltem de mil pesos, para pago de cuentas greso Nacional en el actual periodo de 
atrasadas de la seccion de desinfeccion sesiones estraordinarias, el proyecto de 
del Instituto de Hijiene, i pidió se dese- lei que aprueba un contrato ad-re{el'endurf!
chara por estimar que el asunto a que se celebrado el 28 de mayo último entre el 
referia debia ser materia de un proyecto Supremo Gobierno í don Waldo Graña, en 
de leí especial. representB:cion de la Compañia Salitre~a 

Cerrado el debate se dió por aprobada la) d,el Perú, 1 el que reglamenta la rendl
partida con las modificaciones indicadas \ ClOn de cuenta de los tesoreros fiscales. 
en el informe de la Comision, escluyendo Santiago, a veintinueve de octubre de 
elttem observado por el señor Montt. mil novecientos tres.--JERMAN RH~sco.-

Votado, en seguida, dicho ítem, fué Miguel Cl'uchaga». ' 
aprobado por trece votos contra cuatro. , 

Puesta en discusion la partida 85, «Ausi~ Quedo para tabla. 
lio a los Cuerpos de Bomberos», el señor 
Sanfuentes pidió que se mantuviera en 
cinco mil pesos el item 3028, al Cuerpo 
de Borp.beros de Antofagasta»; i en dos 
mil pOSOI! elltem 3057, al Cuerpo de Bom-

2.° Del siguiente oficio del senor Minis
tro de Hacienda: 

«(Santiago, 6 de novieml)re de 1903.-$» 
conteetacion al oficio ele V. E. númoro 12(), 
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de 6 del actual, tengo el honor de remitir 
a ef;a Honorable Cámara, en copia autori
zada, la so:icitud del seiíor Francisco Riso
Patron sobre concesion de terrenos en la 
Pampa del Tamarugal, con los informes 
so~ J ella emitidos. 

DiGS guarde a V. E.-Miguel Cruchaqa. 

La solicitud e informes a que se refiere 
el oficio anterior son del tenor siguiente: 

República de Chile.-Intendencia de Ta
rapacá.--.tquique, 15 de mayo de 1902.
Número 938.-Tengo el honor de enviar 
a US.; para su resolucion, la adjunta soli
citud de don Francisco Riso-Patron en la 
que pide se le conceda en arrendamiento 
diez mil hectáreas de terrenos fiscales 
baldlos, ubicados en la Pampa del Tama
rugal, con el objeto de dedicarlas a la 
agricul tura. 

Estima el infrascrito que pn vista de las 
razones espuestas por el señor Delegado 
Fiscal de Salitrel'as en el informe que se 
acompaiía, no debe accedel'se a lo que so
licita el señor Riso-Patron. 

Dios guarde a US.-E. A. Fischel' Rubio. 
-Al señor Ministro de Hacienda, 

Considerada esta inmensa comarca co
mo dividida caprichosamente por la natu
raleza, vemos de una manera clara la 
division que ésta ha hecho en el espacio 
comprendido entr'e los 19' 12' i 27° 28' 30" 
13titud, i entre los 68° 15' i 70' 18' lonjitud 
oeste de Greenwich. Esto es, en cinco 
zonas paralelas que corren de norte a sur, 
i son: 

1.' Produce: Guano, sal i minerla en 
lenta esplotacion. 

2. a Produce: Salitre i minería en activa 
esplotacion. 

3.a Produce: Sales i sustancias diversas 
en puntos de esplotacion. 

4.a Produce: Agricultura, minerla, sali
tre en primitiva esplotacion. 

5 .. Produce: Minas en la altiplanicie de 
la cordillera sin esplotacion. 

Dichas zonas son dignas de especial 
estudio i atencion, i la que mas se presta 
a una inmediata esplotacion, es la trecera 
o sea la Pampa del Tamarugal, que con
tiene inmensas riquezas, en yacimientos 
i grandes depósitos de bórax, sulfato de 
alumina (alumonéjono), de magnesia, sal, 
creta, yeso i muchas otras clases de sul
fatos i sustancias salinas, todas de itImen-

Certifico que don Francisco Riso-Patron so valor, i que solo esperan caminos i 
ha depositado en mi poder un sobre ('.erra- elementos baratos de trasporte, para pIan
do que dice en su parte esterior, «Memo- tear las diferentes industrias de que son 
rándum presen tado por Francisco Riso- materIas primas las citadas sustancias. 
Patron al señor Ministro de Hacienda, en Pero establecidas que sean todas ellas, 
conformidad del articulo 6.0 de la solicitud no tendrán su verdadero valor i su máxi
élue presenta al Supremo Gobierno sobre mun de importancia, sin la irrigacion de 
concesion de aguas i arriendo da terrenos la Pampa del Tamarugal, sino del todo, 
fiscales en la provincia de Tarapacá.- al ménos por secciones, en las que el es
Santiago.» El sobrJ cerrado fué cerrado tudio científico de cada una de ellas pueda 
i lacrado por el mfrascrito, notario i testi- ~pr'ovecharse poco a Po?O, hasta .conver
gos que suscriben. t11' ~os terre~os suscept!bles ~e rIe~o en 

Santiago, a 22 de abril de 1902.-Mal'ia- OáSlS productlVOS. que, en no le].a~o tIempo 
n~ Melo E., .notariJ.-Testigos: Luis n. rued,a~ <?frecer a los estab~eClmIentos sa
¡'mIo -J. Mzguel Carrasco. i h.treI os 1 a los pueblos del htoral, produ~l ClOlles agrícolas baratas para el abastecl

l miento de sus necesidades i consumos. 
Durante los estudios i reconocimientos 

Francisco Riso-Patron ante V. E. me que he verificado en los años 1889 i 1890 
presento espon¡endo lo siguiente: en la citada Pampa, i en las quebradas 

Excmo. Señor: 

Ocupado desde muchos años en el estu- semi-agrícolas que nacen de la altiplanicie 
dio cientifico de Chile, he llegado al fin de de la cordillera de los Andes, divisoria con 
mi tarea a completarlo con el estudio de Bolivia, he comprendido la necesidad im~ 
la valiosa cuanto desconocida provincia periosa de la ir'rigacion de aquellos terre
de Tarapacá. Las riquezas naturales que nos que hoí están completamente perdi
encierra, su posicion topográfica, su her- dos e incultos, i que pueden en parte 
moso i sano clima, como sus inapreciables utilizarse con ventaja en la agricultura. 
producciones hacen a esta estensa su- Aceptada i comprobada la necesidad i 
~erticie territorial la primera i la mas im- conveniencia de dicha irrigacion, dediqué 
Fortante dé las próvincias de la República. a ella, désde ese momento, mis estudios 
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i observaciones, gastando en ellos múlti- Gobierno de Chile será dueño absoluto de 
pIes esfuerzos de trabajo, paciencia, tiem- todos los terrenos i sus aguas, materia de 
po i fuertes desembolsos pecuniarios, en estas coneesiones. 
practicar numerosos reconocimientos, ob-, 5.° Los terrenos regados de que hablan 
teniendo al fin la certidumbre ele su realí- los artículos anteriores, quedarán libres du
zacíon, mediante algunos serios trabajos rante los diez primeros ailos de toda con
que demandarán el empleo de fuertes ca· tribucion, ya sea fiscal o municipal, con
pitales i la asistencia inmediata del que tándose éstas desde el afio de su primer 
suscribe en la direccion de los trabajos. riego. 

Escusado me parece manifestar los 6.° La situacion de los terrenos, como 
grandes beneficios que produciría no solo los puntos de donde sacará el agua para 
a la provincia de Tarapacá, sino tambien regarlos, será fijada en un plano i memo
al pais en jeneral ejecutando el riego de rándum, cerrados i lacrados, que se depo
terrenos que hoi son páramos completa- sitarán en poder de un notario, cuyo cie
mente perdidos, áridos i dinciles de at!'a- I'ro o paquete será abierto ante el sefíar 
vesar por el calor que producen durante Ministro de Hacienda, una vez firmado i 
el dia como por el enfriamiento durante publicado el decreto por el cual el Pre
la noche de la costra superficial salitrosa sidente de la República me hace la conce-
arenisca de que están formados. sion ele lo solicitado. , 

Estas observaciones me inducen a pe- El que suscribe espone que: desde luego 
dir a V. E., lo siguiente: no hace pública lasituacionde los terrenos, 

por reservarse el descubrimiento de éstos j 
especialmente de las aguas que se própo· 
ne reunir, para el caso en que me fuere 
denegada esta solicitud, evitando que 
otros sin trabajo alguno se aprovechen 
de mi descubrimiento. 

1. o El Gobierno de Chile da en arren
damiento al señor Francisco Riso-Patron 
diez mil hectáreas de terreno en la Pam
pa del Tamarugal i le hace merced de las 
aguas que hoi están perdidas i sin apro
vechamiento alguno, en las quebradas, al-
tiplanicie i demas puntos de. la PamDa del Es gracia, Excmo. Señor.-F. Riso-Pa-
Tamagural, las cuales reunidas en ·cana- trono 
les, estanques, acequias, etc., sirvan para 
regar los citados terrenos. 

2.° El arriendo será por veinticinco ailos 
i el arrendatario pagará anualmente al 
Fisco, por semestres vencidos, la suma 
de dos mil pesos. 

Santiago, 25 de abril de 1902.-Ioformen 
el Intendente de Tal'apacá i el Delegado 
Fiscal de Salitreras. - Anótese.-Por el 
Ministro, M. Magalldnes. 

Iquique, 5 de mayo de 1902.--Núm. 447. 
-Infor'me el Delegado Fiscal de Salitreras. 
-Anótese.-FISHER RUBlo.-Hurtado. 

3.° Si el agua que me propongo reunir 
en canales de regadío alcanzare a regar 
mayor cantidad de terrenos que los soli
citados, el Gobierno me los adjudicará en 
arriendo por el mismo plazo de veinticinco Iquique, 13 de mayo de 1902.-Señor 
años, a contar dede el dia de la entrega i Intendente.-Núm. 118.-EI señor Fran
por el mismo precio, en relaéion a los te- cisco Riso-Patron so ha presentado ante el 
l'renos que paulatinamente vaya regando, Ministerio de Hacienda, solicitando que se 
siempre que estén dentro de las latitudes le conctldan diez mil hectáreas de terrenos 
norte i SUl' de los primeros. fiscales baldíos ubicados en la Pampa del 

4.° Al finalizar el arriendo, el Gobierno Tamarugal, para dedicarlos a la agricul
pagará al que suscribe el treinta por cien· tura. 
to del valor que éstos tengan en esa fecha, El peticionario no sefiala la ubicacion 
para ser duefio de los terrenos desde ese ¡ de los terrenos solicitados, ni los medios 
lllstante, previa tasacion de peritos, nom-' de que se pie.nsa valer para dotarlos del 
brados uno por cada (Jarte, i en caso .de agua necesaria, por'las razones qu~ espre-
discordia, decidirá el presidente do In Corte sa el final de su solicitud. . 
de Apelaciones de Tacna. En caso de no Hallándose en estudio la man~r~como 
convenirle, se considerará prolongado el se debe proceder para el mejor aIH~.ve
arriendo por otro término igual al que ter- chamiento posible de los terrenos ubi~a
mina, pagando el arrendatario a razon de dos en la Pampa del Tamaruga], estima el 
cinco pesos ~or hectárea al año, por semes- suscrito que no se debe acceder a ningu.':: 
tres venCidos. rtespues de didho termino el na solicitud análoga a la presente, miént 

, . 
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tras no se haya llegado a terminar los 
estudios indicados. 
-,Lo es puesto es cuanto tengo que infor
mar por ahora. 

Jios guarde a USo -J. F. Campaña C. 
Es copia conforme.-Luis Zuloaga, ar

chivero.-V.o B.o, M. MAGALLÁi'<Es.n 
Para tabla. 

, 3.0 Del siguiente oficio: 
«Santiago, noviembré4 de 1903.·--EI 

secretario municipal, con fecha 19 de oc
tu.bre próximo pasado, me dice lo que 
sigue: . 

(¡La Ilustre Municipalidad, en sesion 
de 9 del presente, declaró que, hecho el 
escrutinio de las actas de las asambleas 
de electores celebradas el 27 de setiembre 
últirp.o, resultaba aprobado p' '1' nueve 
comunas el acuerdo municipal de 3 de 
ag9sto próximo pasado, relativo al pago 
de siete mil cuatrocientos veinte i cuatro 
pesos, en bonos municipales del ocho por 
ciento cotizados a la par, a la señora 
Lucinda Santelices de S., por un terreno 
cedido a la via pública en la calle 21 de 
Mayo, esquina de Esmeralda.» 

Lo que tengo el honor de trascribir a 
V. E. a fin d 3 que sirva recabar de Hono
rable Senado la autorizacion legal para la 
emisi@n de dichos bonos. 

Adjuntase servirá encontrar V. E. una 
copia de los antecedentes respectivos. 
. Dios guarde aV. K-Guillermo Tagle C.)) 

Para tqbla. 

Resulta un valor total de siete mil cuatro
cientos veinte i cuatro pesos.-Santiago, 
abril 6 de 1903.-P. E. Wielandt.-V.o B.o 
- Ventura Piedrabuena. 

Ilustre Municipalidad: Vuestra ComÍ
sion de Arbitrios i Contribuciones se ha 
imptlesto de la solicitud en que la señora 
Lucinda Santelices de Soto pide el pago 
del valor de noventa i dos metros ochenta 
i cuatro centimetros cuadrados, cedidos a 
la vla pública en las calles de Esmeralda 
i 21 de Mayo, esquina SE.-La Direccion 
de Obras Municipales ha tazado a razon 
de ochenta pesos el metro cuadrado. de 
ese terreno, estando sujeta la propiedad 
a este mismo avalúo para los efectos del 
pago de la contribucion de haberes mue
bles e inmuebles. 

Vuestra Comision estima equitativo este 
avalúo; i os propone, en consecuencia, 
que se pague a la señora Santelices la 
suma de sIete mil cuatrocientos veinte i 
cuatro pesos en bonos munici¡.¡ales del 
ocho por ciento cotizados a la par, debien
do este acuerdo someterse a la aprobacion 
de las asambleas de electores, en virtud 
de lo dispuesto en la lei de 14 de setiem
bre de 1896 i obtenerse la autorizacion del 
Honorable Senlldo para la emision de los 
bonos, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la misma lei citada. 

Sala de Comision~ a 23 de julio de 1903. 
-Manuel Corvalan.-Águstin Riesco.-M . 
Aldun'lte Rascuñan. 

Santiago, 27 de julio de 1903.-En tabla. 
«(Terreno cedido a la v1a pública en la -Proveido por la Ilustre Municipalidad 

calle de 21 de Mayo, esquina SE de Esme- en sesion de esta fecha.-Luis A. Nava,. 
ralda, por la señora Lucinda Santelices.- rrete i López, secretario. 
Superficie: noventa i dos metros ochenta 
i cuatro centímetros cuadrados.- Valor del Santiago, 3 de agosto de 1903.-Apro
metro cuadrado: ochenta pesos.--Valor bado unánimemente por veintitres votos. 
totaL siete mil cuatrocientos veinte i cuatro -Archivese en la tesorería municipal.
pesos.-Veintiuno de Mayo: se entró un Pr~veido por la Ilustre M.unicipalidad e11: 
ancho medio de tres metros veinte centr- seslOn de esta fecha.-Luu A. Navarrete 1, 

metros cuadrados en un frente de veinti- (López, secretario. 
siete metros setlJllta cent1metro cuadra- ( Conforme con el orijinal.-B. Oua. 
dos; lo cual da una superficie de ochenta 
í ocho metros sesenta i cuatro centímetros El señor LAZCANO (Presidente).-¿Al
cuadrados.-Esmeralda: se entró un an- glln señor Senador desea hacer uso de la 
cho medio de veinte centimetros cuadra- palabra ántes de la órden del dia? 
~03 en un frente de veintiun metros, lo cual ¿Algun señor Senador desea hacer uso 
~a cuatro metros veinte centimetros eua- de la palabra? 
drados.-Superficie total: noventa i dos Continúa la discusion de la partida 85. 
metros ochenta i cuatro centimetros cua- ¿Algun señor Senador desea hacer uso 
drados.-Estimo justa la tasacion para la de la palabra? 
eontribuQion, que es d~ ochenta pesos por Aprobada la partida en. la ~rt4) UQ Qg.. 
cUiI,l.te tI t~rrtno C$dldo il!J d. frlntt.- ~.rvada. . 
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Se van a votar las modificaciones. ( Cárlos Aguirre. De-
El señor BESA (Ministro del InteriOr).! I creto 1J 178, de 23(/e 

-Rai una indicacioll para deJa/o la partida marzo de 1903. (Te-
tal como está en el pr'esupuesto vijente. i. sore/'1.1. de IquIque). $ 

El seüor LAZCANO (P¡'esidente). - Si, I De:-;pues delitem 3134: 
señor; se va a votar en primer lugar esalIt A . . d M 
indicacion. em . .. slgnaclO?- a on a-

. El señor BALMACEDA.-Pido la pa- ?-uel Mldlet~)ll,. ex-
labra, señor Presidfmte. mtervento,r .1 caJ~ro 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie- de la A,dmllllstrac.lOn 
ne la palabra Su Señorla. d.e COI reos de San-

El señor BALMACEDA.-Yo hice in- t18.go. Decreto de ~9 
diclitcion ayer pm'a que se mantuviel'a tal de err.er.o de 18.83. 

660 

como está en el presupuesto vijente la Cresol erla de San-
partida relativa al Cuerpo de Bomberos de tIago) ........... '" $ 1,198» 
Iquique, i al mis1'!l0 tiempo pa!'a que se El señor LAZCANO (Presidente ).-
el~vara .de dos mIl a cuatro mIl pesos l.a Aprobada la partida en la forma propues
aSlgnaclOn al ~uerpo. de B?mber?s de PI- ta por la Comisiono 
sagua. Pero la mtencwn mla no fué hacer El señor PRO-SECRETARIO. Partida 
permanente la asigllacion ele cuatro mil 87 «Pensiones Pias». 
pesos, sino consultar dos mil mas como Sin val'Íacion. 
ausilio estraordinario para compra de ma- El señor LAZCANO (Presidente) .--
teriales. Creo, por consiguiente, que estos Aprobada. 
dos mil debian consignarse en la partida El señor' PRO-SECRETARIO.-Partida 
de gastos varia~les para quese ~ntendiera 88, «Subvencion a Vapores». 
que es subvenclOn estraordmarla. D' la Co s·o· 

El señor SECRETARIO. Entónces no ¡ Ice.. mI I n. . 
es un aumento sino un ítem aparte. l «SUprl~lr el ftem 3~.21, subvenclOn a 

El serlOr BALMACEDA.-Sí, señor. \!a Corr!-panla Sud-1\mencana de Vapores, 
El señor LAZC.\NO (Presidente).-Se (1 el 13;)04, s}lbvenclOn a la COf!1pañla ~n

va a votar la indicacion del senor Silva glesa, que figura en la respectiva partida 
Ureta, para que la partida «Ausilios a cuer- (del presupuesto. el~ oro, reemplazando a 
pos de bomberos», se mantenga tal como i ambos por el sIgUIente: 
está en el presupuesto vijente. (Despues del 3220: 

Votada esta ind~cacion, jué aprobada por h tem ... Para subvencionar 
trece votos contra cmco. i compañ1as de va-

El señor SECRETARIO.-Se va a votar! pores a propues-
la indicacion del señor Balmaceda, paT'a i tas públicl;\': i fijan-
9,ue se consulte un 1tem que diga: «Ausi-\ do el GobIerno los 
ho al Cuerpo de Bomberos de Pisagua, ( puertos en que las 
para adquisicion de material, dos mil pe-¡ mlves deben tocar. 
sos.» I L. P ............. $ 150,000 

Fué aprobada por once votos contra seis. ¡ SuprimIr ademas el ítem 3227, subven
El señor PRO-SECRETARIO.-Parti- ¡ cion pa.ra el .ser:icio de correQ;> con la 

da 86 «Jubilados». I RepúblIca ArJentlna por la vía Pér'ez Ro-
Dic~ la Comisioll: ¡ sales i Nahuelhuapi. 

"Suprimir los siguientes ítem: ~ Agregar: 
3182, asignacion a a don Luis Valdesj i) Despues del 3.219: . 
3191, asignacion a don Clemerlte Va-¡ Ltem . ,. Para subvencionar 

.enzuela. ¡ vapores que ha-
Agregar: gan la navegacion 
Despues del ítem 3072: . del Rio Maullin. 

Item .•. Asignacion al ex-jefe 
del distrito telegrá
fi.cq de lquique, dión 

s. l. D'B s. 

¡ L. P. 1904 ....... $ 20,000 

~ Al final de los Itero 3224 i 3225 agregar 
¡ la. frase: «a lícitacion pública;). 
t ;7-)8 
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En el item 3226 suprimir la frase final A los testimoni~ 's anteriormente espues-
que dice: «debiendo renovar sus calde- tos, debo todavía referil'lue a los que han 
ros». recibido, de viva voz, los antecesores del 

El seüor ROZAS.-Pido la palabra, se- actual seDor Ministro del Interior, los ho-
ñor Presidente. nOl'ablGs seüores don Elias Fernández AI-

El señor LAZCANO (Presidente), - bano, don Rafael Sotomayol" del señor 
Tiene la palabra Su S 3ñorfa. vice-almirante don J orje JVlontt, i muchl-

El señor ROZAS.-Solicito del Senado simas otras personas respetables i dignas 
se mantenga el item 3227 consultado en de la mayor consideracion, que atestiguan 
el presupuesto actual, despues dellumi- es esta navegacion de una inmensa es
noso debate que él provocó en esta Cá- pectativa, de evidente i sólido progreso 
mara en la seSlOn del 27 de octubre del para Llanquihue i el pais entero. 
año anterior, con el objeto de subvencio- No comprendo cómo persona~ que 
nar con cuatro mil ochocientos pesos el anhelan llevar al pais por la senda del 
servicio de correos con la República Ar- progreso, impulsaúdo las vías de comu
jentina por la vía de Pérez Rosales i Na- nicaeiones marltimas o terrestres, comba
huelhuapi i sobre todo para la navegacion ten una subvencion que ningun habitante 
del lago Todos Santos. ele la zona austml do Chile puede desco-

Se dejó en aguel debate evidenciada la nocer en su inmensa i trascendentalimpor
gran importancIa de esta vía, por la auto- tancia, ni dificultar, con miras patrióticas, 
rizada palabra del honorable Senador de el desarrollo i estimulo de empresas que 
Lináres, señor Barros Luco, a la sazon lIevall consigo el porvenir de Chile. 
Ministro del Interior, i por el honorable Por estas razones, señor Presidente, 
Senador de Valparaiso señor don Manuel pido qúe se mantenga tal como está al 
Ossa. presente el item 3227 en cuatro mil ocho-

Se dejó establecido por el honorable se- cientos pesos para el s.3l'vicio de correos 
ñor Ossa, como testigo personal, la es- por la Arjentina, por la vía Pérez Rosales 
traordinaria i creciente importancia que i Nahuelhuapi, como para procurar la na
ha tomado el comercio de Chile con la Ar- vegacion del lago Todos los Santos. 
jentina por Nahuelhuapi, El serlO!' BESA (Ministro del Interior). 

«Este es un hecho que yo conozco per- -Pido la palabra, seDor Presidente. 
sonalmente, dijo el honorable señor Ossa, El señor LAZCANO (Presidente),-Tie-
i del que puedo hablar con entero cono- ne la palabra Su SeDoría. 
cimiento de causa. El sellor BESA (Ministro del Interior). 

Al treinta o cuarenta por ciento, agre- -Los antecedentes que tiene al Gobier
gó, entre Puerto Montt i Nahuelhuapi se no sobre este ítem manifiestan que esta 
debe p.I movimiento arjentino que se acen- navegacíon ha prestado mmi buenos ser
túa dia a dia. vicios. Mediante él el servicio de correo 

Roi se puede hacer en diezisiete horas toma allí inclemento día por dia lo mismo 
el viaJe desde Puerto Montt a Nalmelhua- que el movirniont,) comercial, a causa del 
pi, ('ruzando el vapor por tres lagos suce- aumento de poblacion en aquellas rejio
sivos; i acortando as! las distancias, el nos a uno i otro lado de lo:", Andes i que 
comercio se ha triplicado en estos últimos hoi día no tienen otra comunicacion que 

.. tiempos. esta. 
1 no es este el único servicio que puede No veo, pues, motivo para que se su-

prestar la Casa de Hube, pues, segun se prima este ítem i apoyo gustoso la idea de 
me ha informado, tiene el propósito de mantenerlo. 
tender una vta férrea entre Nahuelhuapi En cuanto al otro ítem de veinte mil pe
i el seno de Reloncavl, trayecto que se S?S agregado pOl' laComision para subven
recorrería en dieziocho horas. ClOnár un vapor que haga la navegacion 

Por otra parte, veo que para la nave- en elrio Maullin, es un ítem nuevo, que 
gacion del rio Imperial, para la del lago no figura en el presupuesto vijente, i debo 
Llanquihue i otras, se dan subvenciones declarar que el Gobierno ignora en abso
cuantiosas. Bien podrian, pues, consultar- luto los motivos que ha tenido la Comi
se los cuatro mil ochocientos pesos que sion para introducirlo. 
ahora se piden, tanto mas cuanto que no El señor ROZAS. - Pido la palabra, 
es sino la renovacion de un contrato i una señor Pr'csidente. 
medida. verdad.erámeIite ventajosa, El señOl' LAZGA~W (presidente).~Tie-
nómi¿, i previsorA.») tia la palábra Su Señoda 
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El señol' ROZAS.-EI ex-Ministro del 
Interior s0l10r Matte Pél'ez presentó a la 
Comision Mista todos los antocedentes 
de esta solicitud para establceo¡' la nave
gacion de que se trata. En la primera se
sion estraordinaria fueron presentados 
esos antecedentes al Senado i se las ha 
dado al Boletín paI'a su publicacion. 

Si el señal' :Ministro no los conoce, po
dria postergarse la discusion a fin de que 
Su Sellarla se imponga de ellos. 

El señor BESA (Mini~tro del Interior). 
-Preferiria que se leyel'an, &. fin de ter
minar pronto la discusion del presupuesto. 

El señor PRO-SECRETARro.-La so
licitud del señor Ugarte es la siguiente: 

« Excmo. Señor: 

Arturo U garte, vecino de IVlaullin. a 
V. E. respetuosamente espongo: que des
de hace años se viene haciendo notar cada 
vez mas la necesidad de unir a Maullin 
por la vla fluvial con l:ls diversas colonias 
fund"adas a orillas del rio del mismo nom
bre, que hoí no tiene medios fáciles de 
dar salida a sus productos, as! como tam
bien se hace sentir i mas, la conveniencia 
de facilitar i hacer frecuente.;; las comuni
caciones entl'e Maullin i Ancud, tanto por 
la importancia d 3 los negocios qu'~ unen 
a estas dos ciudades cuanto porque, to
cando solo en AncuJ los vapores que 
hacen viajes al norte ::le la República, es 
este último puorto lel ontrada i salida obli
gada para los productos procedentes i 
destinados a Maullin. 

El pueblo de Maullin por su situacion 
jeográfica, ubicado en la desembocadura 
del largo rii) navegable do su nomb¡'e, a 
orillas del cual, como ántes so ha dicho, 
hai fundadas importantes i estensas colo
nias, está destinado a ser una metrópoli 
comercial de importancia, ulg'J semejante 
a Valdivia, i si hasta ahora ~m desul'I'üllo, 
que ya es de bastante considoracion, no 
ha sido aun mayor, se debe solamente a 
que la autoridad no se ha preoeupado de 
impulsar su prog¡'eso. 

En efecto, Maullin solo se comutlica una 
vez al mes con Ancud, i su comunicacion 
con las colonias del Interior del continente 
que seria sumamente espedita i fácil i eco
nómica pOI' la v!a fluvial, no puede hoi 
día efectuarse debidamente por el poco 
fondo del rio en dive¡'sos parajes en que 
se han embancadv, sin que se haya hecho 
trabajo alguno pUI'a limpiarlo. 

Estas consideraciones me han inducido 

a presentarme ante V. E., proponiendo al 
Supremo Gobierno: 

1.0 Establecer un vapor que haga el 
servicio dos veces por semana entre Mau
Ilin i Puerto Toledo desde luego, i entl'e 
:\faullin i la Colonia del Gato, cumpliendo 
la obligacion quo se consigna en el párrafo 
siguiente. 

2.0 Limpiar el rio en la parte compren
did,1 entre Puerto Toledo i la colonia del 
Gato (20 millas) dentl'o del plazo de un
año, contado desde la fecha de la acepta
cion por parte del Gobierno de la presente 
propuesta. 

3.° Establecer un vapor que haga sema
nalmente un viaje entre Maullin i Ancud. 

El vapor seria del mayor tonelaje posi
ble, atendido al servicio a que está destina
do, i sus máquinas tendrian la suficiente 
fuerza para hacer el remolque de buques, 
lanchas, etc. 

L:1S tarifas, tanto d:l pasajeros como de 
c;:¡rga i de remolque. serian aprobadas por 
el S~'pref!l0 Gobierno ántes de ponerlas 
en VI,lenCla. 

Ademas me comprometeria: 
a) A conducir gmtuitamente a los em

pleados públicos, destacamentos d,e jen
darmes, ctc. que el SUfll'emo Gobierno me 
ordene. 

b) A trasportar, con 50 pOI' ciento de 
rebaja, la carga perteneciente al Supremo 
Gobierno. 

el A conducir gratuitamente las valijas 
con correspondencia que me fuesen en
tregadas por el correo. 

Por estos servicios pediría al Supremo 
Gobierno una subvencion anual de veinte 
mil pesos durante cinco años, suma bas
tante reducida si se atiende no solo a las 
ventajas que e.ste servicio l'epl'e~enta para 
aquellas localIdades. sino tamblen a que 
01 Gobierno economisarla anualmente la 
cantidad de ..... , ... , ... , , . , . " $ 2,500 
que importa el correo entre Mau-
llin i Ancud. Ademas no habria 
para qué invertil' los .. , . . . . ..• . • 3,500 
consultados en la actual leí de 
presupuestos para subvencionar 
la navegacion a vapol' entre An-
eud í Maullin. Todavta podría su
primirse el correo eatre Maullin 
i Puerto Montt, que vale anual-
mente mas de .............. , . , . 6,000 
pues 0ste servicio podr'ia hacerse 
via Ancud. As! el Físco podria 

ahorral' anualmente la suma de $ 12,000 
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de manera que 8nl0 con un mayor gasto ~ mayores dimensiones posibles que mejore 
de ocho mil pesos anuale:'! s~Jb,:e lo que el pésimo i tal·d.lo servicio de comunica
ahora se invierte, p'ldl'ia el,upremo Go- cian entre MaulEn i Pllerto Montt, es otr;'l 
bierno facilitar el desGll'rullo de la:; 0010- inap,"eeiable i positiva mejol'a en tan PrI
nías situadas a millas dd Maullin, [Jor m OI'cli al ramo del servicio pÚblieo. 
cuanto la limpia del rio les permitiria C()_I Pasaj'Jl'os, conespondellcia i carga ven
municarse por la via tiuvial) impuls,ll'ia dl'ian él ser ser-vi 103 COIl infinita mayo~ 
el comercio entre Maullin i Ancud i re ,to{vL3ntaja i oportunidad que al presente, 1 
de la República. ; si biel) la ac?ptacion. :le ¡a propuesta ~e 

Ruego, pues, a V. E. que, previos los que se tl~<:tta IInpondru U!l mayor grava
informes del caso, se sirva aceptar la pro- llIen al l~ lSCO de OdlO mIl pe",~s al año) 
puesta que me permito presentarle. -Al'- l'~sr;ecto a l~ ~lue actualmente lmport:;t e! 
turo Ugarlé.» peslmo servl~lO. de correo entre Maulhn 1 

Ancud, lvIaullml Puerto Montt, ademas de 
(Núm. 1,883.·--Informe el Intendente la subvoncion de la navegacion a vapor 

deLlanquihue.-.Salltiago. julio:-28 de Wu3. entre Ancud i Maullin, se ve que pOI' la 
-Por el señor M inistI'o.-- V. lv!. Prieto.» forma i modo como ofrece hc1l'er este ser

vicio ('\ sefl,)¡' Uga¡'t<o, resultarían ventajas 
El Intendente informó como :,;igue: que justificarian absolutamente este ma-

yor c!esembolso. . 
«Puerto Montt, 21 de setiembl'o delH03. Por lo domas, i tonniliado este informe, 

-~eñor lVlinistl'o (131 Illterior: debo decir a USo que lo,., datos i ante ce-
Evacuando el informe que se ha SOI'- dentes invocados por el peticionario son 

vido pedirme USo acerca de la precedente; exactos i que los corroboran ampliamente 
solicitud de don 1\ rturo U ~:;aJ'te, puedo la adju[)~a solicitud que la Intendencia ha 
decir a V. E. que estimo altamllnte bene- reeibido de municipales i veciríos de Mau
ficiosa para la mas importallte L.ona de la Hin. 
provincia de mi mando lo que ofreee el Dios guarde a US.--I . B. Briceño.,' 
peticionario) como quiera que tan solo 
con la navegabilidad del rio Mau!lin) es- Viene en segulda un informe de una 
pectativa aguardada destie hace años, se comisiono de vecinos, que dice: 
obtendria eS'~as cuatro inapreciables ven-
tajas: La convertir a Puerto Toldo en «Señor Intendente: 
puerto de rea:lidad cuando a la fecha lo es Los infrascritos, municipales, comer-
nominalmente; 2.a la importante colonia ciantes, industriales, agricultores i 'propie
del Gato, estagnada casi por falta de via- tal'ius de la comuna de Maullin. a V. S. 
bilidad, tomaria el desarrollo que merece respetuosamente dicen: . 
por sus condiciones inmejol'ables; 3.' todo Que don Arturo Ugar'te ha elevado una 
el estenso i magnifico territorio fiscal que, solicitud a la consideracion dol Supremo 
fronteriza con el puerto i la colonia indi- (Gobierno, proponiendo el establecimiento 
cados i los cil'cuye, inactivos hOl por falta' de un vapor que haga la navegacion en 
de vias cómodas de comunicacion, ent,"al'ia el l'Ío Maullín 1 co~tas inmediatas hasta el 
inmediatamente en actividad, atrayendo puerto de Ancud en cambio de ciertas ga
en cortisimo plazo de tiempo injontes ca- l'antías que espresa on su indicada pro
pitales i numerosos pobladol'es; i 4. a Puer- puesta. 
to Bueyes entrada a prestar PI servicio I El proponente se obliga tambien a lim
que hoi no puede, de reCibir i ]'ee~ pedir ~ piar el río en una estension considerable, 
la correspondencia terrestre que vielle a! punto de e::;encial importancia. La acep
Puerto Montt. I tacion de la propuesta traeria naturalmen-

Las veinte millas del do Maullin que se; te para esta importante ZOlla beneficios 
vendrian a habilitar para la na vegacion es ~ prácticos de gran valia que im pulsarian 
como lo acabo de insinual', una cl0las mas ~ el desarrollo i progreso del comercio i de
hermosas espectativas que ha alentado ~ mas industrias en sus diversos ramos. 
infructuosamente a los industriales de í El desamparo en que desde largo tiem
estas rejiones i·que una vez realizada. co-) po se ha mantenido a esta rejion ha he
ronaria el esfuerzo empleado ya en bien (cho que permanezcan, ~JUede decirse, 
de la indu. stria i del comercio, a la vez quejé en un estado estacionario las diversas in
abriría nuevos horizontes. dustrias i es¡.;ecialmente la de maderaJ 

!l etablibimiol1t'O de un vapor do las que t:lera fuente fNgura de rique., tall\-.> 
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para esta localidad com') ]'a1'a el resto El sef\0r BEQ,A (Ministro del Interior). 
de la República. . -,Me ha lJarecido notar que en la solicitud 

Cremos, pues, que seria obra de equi- se ofl'ece hacer la navegacion desje An
dad i de justa J'8COmpensa par;:¡ los habl- cud i !lO oesde Puerto Montt. Se dice 
tantes de esta zona; la aceptacion inmedia- que se ahorraria el gasto de trasporte 
ta por parte del Gobierno de la prO n 112st,a rld correspondencia entre Ancud i Mau .. 
del señor Ugarte. lIin. - .' 
E~ esta virtud suplicamos a Y. S. El sefíor BARROS LUCO.·-Me parecía 

~e SIrva apoyar en la mejor forma la haber oido que la navegacion se hará en~ 
.lusta propuesta de que hacemos ret'e- tro Maullin i Puerto Montt, que es la ca
rencia.-Celestino Díaz A., primer alcal- becera de la provincia i esto me parecía 
d G . d V' dI' lo natura l. 

e.· umerCln o argas, segun o a cal- El seüor SECRETARIO ... En la solici-
de. --Bartulo Dominguez, tercer alcalde. tud se habla hacer frecuentes las comuni
- Pedro Subiabre, subdelegado, - »a~ eaciones enter Maullin i Ancud». 
niel Sánc:hoz B., rejidor.-Juan de Dios El sefior BALLESTEROS. -Pido la pa-
Diaz A. -- Eusebio Alvarez, --- Manuel I b 'd 
W "d J d ara, sefior PreSl ente. 

ame, reJh 01'.- osé el C. López, r'oji- El sefior LAZGkNO (Presi,iente).-Tie
dor.-Juan Andr'os Mil'an,la, rejidor.--
José Bruno Diaz L.-Ant0nio Díaz B.- no la p'tlabra 01 seüol' Senador., ' 
Nicolas Díaz.,José Ceron. -José Manuel El sOllor BALLESTEROS.-Por el co· 
01 ' J R nocimiento que he po~ido adquirir de lvares.-. amO:l Saraos. - E. Arriaza. l' I \. , d t bl I 
-José del C. Cárdena,.: .. " Agust.in Mufioz aque la oca Hia , mo parece acep a e a 
-R. Onofre Sarao,.::.-Miguol Cárcamo. _ idea de subvencionar un vapor que haga 
J. Ricardo Saraos.' .' Itubelindo Gutiérrez. la navegacion entre Ancud i el rio Mau
-Manuel Alvaroz.- Ramon Bór ucz.- !lin, hasta el punto a que puedan llegar 
A t . El VI' d B . q vapores ... nomo gueta.-C,lzar.o al'rla.--Mar- , '. " dh bl d 
cos González.-Dal·ío Miller.-Rnfael Gon- Es. verdad que la SOhCltU. a a el co· 
zález.-P. Dla7:.--P,)fho Dlaz.--J. Manuel¡ meTclO C011 ~ucrto Montt, pero ha ~e re
Fallne~- Tose' S V'II --R"" ·ld. te. ! fenrse al trafico terrestre, a lafaclhdad 

< :s.., , I 1,1'. .• \.TO . se zen. 1 1 I . t 
-J BI'la" 1)', B A t ' Al, ' (e qr.w :-(') 8I'l'eg en os (~ammos en re 

, .110 laz . - nonIo varez. '- 1\1 11' 'p t M tt 
Pedro MOI'ales.-MrlllUel Snto.-·Feancis- ! ~u III 1 \~cr'C? °1n 'M 11' , n An 
co Torres.-Manuel R. García ..... Benjamín ,,'a comumeaclOn (o" au 1ll .co -
Bórqllez.-A. Gallare]/) H.--Arturo Vera. cd!~l~ se ha~e. ~hol'a Itar,haprDente Id en con-
Jo~é DominO'o Galh lo P 11 B" . lClones mUl lf'regu aros. ara pe' el' CIJO-

=Po~dT'o J Ubel'q Az'I'.'E· ¡:- aA)bo .tO
I
·Z • tostar. una carta \10 Valpa.raiso hai que 

, v a UJ~ - ISOU ur o. -- . d' . 
J G Bu" hler J \ t . A 1 J' o,-:;pel'n' qUInce l<1S l a voces mas) por-
'. • --o uan ........ n onlO n.D'll! él, ". ose 1 A d d 

Barría. -Gr,'gorir¡ Cár~'lmo. too Fl'ancisco qu~ os vapor?~ que van a ncu no an 
Reno<;; -Alc'J<lndro O;" 1· Pd' t\. el tIempo suficlOnte para que la corres-
CI'O} -"A" lbert') Em' m,~r.J'A aJu':- AB 

IGO .t sen pondenci,'1 se lleve i traiga de Maullin, 
• ' J' ,-". ...n . :rU7:man . , d' h 1 . 

Sandalio Gonzále7:.» sorVlClO que, como Igo, se ace ma 1 
por mal cabo. 

El señor LAZCANO (Presidante).-·¿.Al·. Con la aeenttl.cion de esta propuesta se 
gun señor Senador desea hat'er uso de la van a vencei· dos gl'andes dificultades, 
palabra? segun lo que s ~ acaba de leer. Una de 

El señor BARROS LUCO.-·-Pido la pa- ellas es la limpia del río, sin desembolso 
labra, señor Presidente espAcial para el Fisco, punto que eH de 

El seGor LAZ:':;ANO (Presirlenta).-Tie- considerable importancia. Puerto Toledo 
ne la palabra el seiiol' Senador. está a poca distancia de Maullm, de suer-

El señor BARROS LUCO.--EIl vista de tc que es bien corto el esnacio que pueden 
los documentos a que se ha dado ledura, recorrer los vapo~'es actualmente. Mas 
parece que convendria agregar' que la na arriba, la navegacion está obstruida por 
vegacion será tambien entre el ría Mau~ nUffi3rosos troncos de árboles, como en 
lIin í Puerto Montt, idea que no está con- todos los rios del sur, j hai que hacer un 
signada en la glosa del ftem. En segundo trabajo muí dificil i co~toso de habilita-
lugar, convendria que se intercalasen las cion de la vía fluvial. . 
palabras (. en licítacion pública», como se La .-tra dificultarl a que me refiero es la 
ha hecho en otros item. que presenta la barra de Maullin, que es 

Hago indicacioll para que se agreguen sumamente mala, Estos vapores puoden 
estas dos ideas. servir para remolcar los buques de vela 
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a la entrada i salida del puerto de Mau- El sellor BARHOS LUCO. - Yo había 
llin. En raras ocasiones se ve 01 mar en inclieaclo Puerto Montt, porque me pare
estado tan bonancible que los buques puco cía conveniente que con estos vapores se 
dan cruzar la barr'a sin peli¡zro; lo jeneral pusier.111 en contacto la capital del depar
es que la b~IlTa esté mal. En 01 presente tamento, que e~ Calbuco, con la eapital de 
año creo que han ocurrido dos o tres la provin0ia, que 'as Puerto Montt; pero 
naufrajios de embal'0aciones al tratar de ya que hai dificultad para que los vapores 
hacerse a )a mar. Obligándose la empresa ¡lleguen a estos dos puntos, acepto el ítem 
a remolcar los buques que entren i salgan, I con la modifiraeion aque ha dado lectura e\ 
se habrá facilitado considerablemente el señor Secretario. 
comercio maritimo, evitándose la pérdida El sellor BESA (:vIinistro d~l Interior).-
de muchas vídas i valores, amen de iofi- Pido la palabra. 
nitas dilaciones i zozoLras. El sef'lOl' LAZCANO(Presidente).-Tie-

De modo que la propuesta que se har.e ne la palabra Su Sellorla. 
vendría a dar gran impulso i nueva vida El seilor BESA (Ministro del Interio~).-
a aquel territorio, que en realidad es mui En vista de las observaciones de los ho
rico. norables Senadol'es, creo que es necesario 

Es uno de los pocos parajes de la Re- aprobar esta partida. Pero si la Cámara la 
pública donde existe el alerce en abun- acepta habria que suprimir elltem a¡;rega
dancia, madera mui estimada, que alcan- do e;1 la Comisíon des pues del ítem 3220, 
za subido precio en Europa. Facilitando para subvencionar a las compañias sub
la estraccion de los pr'oductos del interior, vencionadas. Esto item quedaría suplido 
scbre todo de las colonias establecidas en por la inclicacioll del sellor Senador de Li
el río Maullin, se haria un gran servicio náres. 
a la industria naciente de aquel territorio. El sellor BALLESTEROS.-Pm'ece que 

El sellor SECRETARIO -En el pro- la solicitud hablade la conveniencia de su
yecto se dice en el primor inciso: « Esta- primir ese ítem i otro que consulta uaa 
blecer un vapor que haga servicio dos subvencion para el correo entre Puerto 
veces por semana entre Maullin i Puerto Montt i Maullin, con lo cual se obtendria 
Toledo, i entre Maullin i la Colonia del una economla para el Fisco. 
Gato)'. El sellar BESA (Ministro del Interior).-

I mas abajo, se lee en el inciso 4.° «Es- Eso.s ítem no e"tán eonsulbdos en el pre
tablecer un vapor qne haga semanalmen- supuesto actual, senor Senador. 
te un viaje entr'e Maullin i Ancud». En cuanto la moditicacion introducida 

El sellar BALLESTEROS.-Eso dice el por la Comision Mista al item 3221, parece 
proyecto. que habría conveniencia en modificar la 

Por eso me parece que convendria acop- glosa de este item. 
tar este item para que por lo ménos se En ose ítem se dice: <'pal'a subvencionar 
haga un ensayo desde el ailo próximo de v~lporos, fijando el Gobiemo los puertos 
)a navegacion del rio hasta la parte en que en que las naves deben tocar)), lisa i lb-
sea posible esa navegacion. namente. 

El señor BARROS LUCO.-Ya que hai Como sabe el Honorable Senado, las 
alguna dificultad para que estos vapores compailías actualmente subvencionadas 
lleguen a Puerto Montt, yo acepto la in- son la Inglesa i la Sud-Americanas con la 
dicacion en el sentido qU0 lleguen hasta cantidad ele ciento veinticinco mil pesos 
Ancud. Una vez en Ancud, seriá fácil COI1- anua:es, estando obligadas dichas compa
conc90er por licítacioll pública el permiso nías a hacer algunas concesiones como la 
para hacer llegar la navegacion hasta de llevar la carga elel Estado por la mitad 
Puerto MOlltt. de sus tarifas i conducil' tambien los em-

El señOl' SECRETARIO.-Elttem que- pleados públicos, lastr'opas, la correspon-
daria a.;;{ entónces: < del1cia, etc., con la misma rebaja. 

«Item .. Para subvenciones 
en licitacion públi
ca a los vapores que 
hagan la navega~ 
ciondol río Maullin, 
i entl'e e~te punto 1 
Ancud¡j' ¡ ¡ ¡ ¡ I ¡ ¡ H 

Yo creo que la glosa no obedece exac
tamente el pensamiento que han tenido 
algunos miembros de la Comision Mista. 
Lo que se ha deseado es que estas com
paJitas no cambien su itinerario ~apricho· 
sumento i sin conocimiento del público. 

Mejot' seria, pUGS, redactar el ítem en 19~ 
$ ~QiOOO·\ r;iíolQi~nt~~ tél'mimHlI 



SESION DE 7 DE NOVIEMBRE 295 

«Para subvencionar compafífas de va- ponel' órden fiJo en los viajes de las com

pores, fijando el Gobierno 10,3 puedos en pafítas de vapores, a fin de que se sepa su 

que deben tocar, i purliendo pedir propuos- número e itinerarios i a fin de que sepa el 

hs públicas en caso de no llogar a acuerdo público a qué puntos i a qué hora pueden 

con las compaflías que actualmente hacen salít'. 
este servicio)). El aflo pasado. al tratar de esta misma 

De esta manera la accion del Gob:erno partida, molesté la atencion del Honorable 

sel'ia mas eficaz porque modificaria los Senado, durante tres o cuatro sesiones, 

contratos en forma eonveniente, o al mé- criticando, imDugnando, un contrato cele

nos, si no se llegara a un. acuerdo con las brado con la C'ompafl1aSud-Americana de 

compaflias actuales, pedit'ia pl'opuestas Vapores, en vit'tud del cual se le entrega. 

pública¡;:. ban los trasportes Angamos, Maipo i Ran4 

El sefíor BLANCO.---Pido la palabra_ cagua. 
El sefíol' LAZCANO (Presidente).-Tíe- Se habló de que la Compañia Sud-Ame-

ne la palabra Su Sefíoría. ricana, sin duda por tener una organiza-

El sefior BLANCO .-Llls últimas pala- cion espléndida, nos iba a poner en comu

bras del seI10r Ministro, que envuelven nicacion con el Atlántico, satisfaciendo de 

una indicacion, me recllel'cla que en el aüo Ull modo preciso las necesidades de nues

anterior so aprobó este ítem de subven- tro comercio. 1 con esto se pensó que es

cion a los vapores que hacen el tráf1co, tando los viajes arreglados en forma, el 

en cierta zona de nuestro territorio, en los público no se vería espuesto a quedat' en 

mismos términos que ahora pro[)ono Su cada puerto esperando el día que la Com-

Señoría que se redacte. paflía quisiera hacerlos salir. 

El Gobierno debia tratar con alguna:s Por Jo demas, a pesar de los contratQs 

compaüias la manet'a i forma Je hacer este c01ebrados c)n una de las compañlas i de 

servicio en condiciones convenientes; pero ha bél'sele cedido por precios insignifican

pal'ece :} ue no se llegó :1 ningun acuerdo, tes de arrendamiento algunos vapores del 

con esas compaiiía!", porque si se hubiera, Estado, el comercio de cabotaje lo mismo 

llegado a un arreglo cualquierü, es claro que el comercio con el Atlántico no han 

que ahora se habria consultado una canti- mejorado en nada. 

dad deterrninada para subvencionat' a esa 1, a propósito de e-:to mismo, desearia 

compaflfa talo a la compaüía cual. sabe!' si los contratos celebrados con la 

De manera, pues, que no se In hecho Compaflía Sud-Americana, en virtud de 

nada en este sentido. I entre tanto es in- los cuales se le cedieron los vapores Mai

dispensable, a mi juicio, que se tome cual- pll, Angamos i Rancagua, se han cumplido 

quiera medida que consuite los intereses o nó. 
del comercio i hi:lga mt1s füciles i esp,3di- Si no se han cumplido, si las ventajas 

tas las comunicaciones do 103 rliversos para el comercio han resultado nulas, lo 

• puntos con el resto del rais. mejor seria aeshacerse de esos buques, 

Boi son mas di fíciles las comunicacio· vendiénclolos en condiciones regulares. 

nes con Atacama que hace veinte aÜ03. Pet'o si se cree que algo pueda aun ha

Las personas que tienen relaciones co- cerse, pediria al señor Mimstro que trate 

merciales con aquella rejion, recibian án pl'incipalmer..te d0 facilitar nuestras rela

tes dos cartas por semana i hoi apenas si ciones comerciales con Punta Arenas. Es 

reciben una sola. ) verdaderamente lamentable que alli se 

Chile tiene un tel'l'itOl'io contínuo i, sin surtan de mercaderías i productos de to~ 

embargo, a pesar de eso, vivimos on un das partes del mundo ménos de Chile. Yo 

réjimen insulat'. he comido ahí conservas it'llianas, limas 

¿Quién se atrever-ia, por ejemplo, a hac<>1' de Nápoles, cebollas de Lisboa. En cuan

por tierra el viaje que hizo Pedro de Val- to a los vinos, si se llevan de Chile, tam

divia para venir a fundar a Santiago? bien se llevan de todas partes i en mejores 

¿Quién se atreveria a ir en carruaje de San- condiciones. 

tiago a Copiapá, de aquí a Antof'agasta i Si no podemos llevar allá nuestras pro

cle aqui a Iquique? Para facilital' lasc,~,mu- duccbnes, no es precisamente por las 

nicaciones son indispensabics las compa- dificultades que la naturaleza nos 'haya 

nías de vapores con fletes baratos i con puesto para estimulal' nuestra enerjla, 

itinemri03 tljos. dándonos la razon de que e8 innegable el 

H . 1 1 b' . . 1 1 . .. . 1 '1 
e O1ao ,la 'HU' en Varw,'3 ocnslOne5 a DOC el' ce utw. Á'aza en qUli:\n a anarl a es 

hnnoh1.ble iyilnisi'.j'.-· 8obr¡:; 18. rU;1GHSid Q o. de eonjénitá¡ ~¡M, pl'incipa!m~nie, por 1ft 



296 CA MARA DE SENA DOR:RS 

f;;J;:a;;::::~~;~ri~~~~:;:~~~:7~ 
cinuell nw'str',;s cUllt:'atn,..: con las corop::l-' cal'ga con fl8t8 de treinta chelines para 
ñlas de y(1J)I)re~. Fmopa, lo que hac~ que jamas tengan 

I por est;¡ Cill¡sa estn]t1o'; deschilerlizan- cabida par'a las mer¡'adertas de cabotaje. 
do ese t''1Tito!'i(; que alLll'ft tiene r"!l('io -' En l"petidas o'~:lsionw,;. se ha solieitado 
nos de irítereses i ('onV:']'í'iales, nI) digo ya por diversas per'sorws que se dé cabida a 
con la República AI'jenti:J:::¡ que está cerea, su earga en aquellos vapores, par'a que 
sin!)' con todos los paises del mundo, escep- sea conducida a esos lugares, i no han 
tocon nosotros, podido conseguirlo. 

Esinsúficiente la subvenciol1 de cin- De manera que concurro con el señor 
cuenfá mil péS05, o lo que sea, que ahora Senador en esta idea, que- como he di
se da a las compañías de vapores; pues eho ' babia tambien manifestado ántes por 
dése,les mas con tal que se establezcan en mi parte: creo indispensable poner térmi
los contratos medirlas qn8 faciliten nues- no a este contrato, como creo asimismo 
tras relacltines comerciaies (:on el sur de necesario que, en el nuevo contrato que 
la República. i hagall que Chile así como se celebro con las conlpañías Inglesa, 
tiene unidad de territorÍo ten,!'a tambien Sud"Amel'icana o cualquiera otra, que no 
unidad de interese, __ . veo cual pudiera ser fuera de estas do~ 

Me atrevo a esperar que el seño: Mi- compaflías ya establecidas i que poseen 
nistro tomará en cuenta e..;tas observacio- una flota considerable, se estipule en con
nes desparr:lmadas a la lijera pero inspi· diciones convenientes este servicio de 
radas por el deseo de '¡ue algo se haga cabotaje, cuya imporbncia i utilidad no 
en el sentido de facilitar las comunicacio- es posible desconocer. 
nes del centro del país con los puertos Repito que los contratos hechos son 
alejados. mui deficientes, porque ni siquiera se ha 

Uno de los grandes el'l'ores cometidos a establecido en ellos sancion de ninguna 
este respecto fué el de destruir la linea de clas~ para el caso de que las compafllas 
vapores en que el Gobierno ofrecia un fle- no den cumplimiento a sus estipulaci()ne~. 
te de doce pesos p.'l pel por tonelada i que Así, por ejemplo, han cambiado frecuen
hacia un viaje mensual a ~::Iunta Arenas. temente sus itinprarios, han atrasado sus 

Si el señor Ministl'O, como lo creo, tiene viajes, i han impuesto al público un sin
interes en esto, puede hacer una obra número de molestias irrogándole perjui
grande, una obra de justicia para con los cios de consideracion, sin que ha~:a sido 
lugares apartados i una obra de gl'an<le posible remediar estos inconvenientes, Al 
interes nacionaL mismo señor Senador le ha pasado haber 

El señor BESA (Minist!'o del Interior). ido a la oficina de vapores a preguntar 
-Pido la palabra, seño!' Presidente. cuando sale el vapor talo cual. para to-

El señor LAZCANO (Presidente).-- Tie- mal' pasaje en él, i le han conte,..:tado que 
ne la palabra Su Seflorla. no E'e sabla. De manera que el que tiene· 

El señol' BESA (Ministro del Interior). necesidad de embarcarse en estos buques 
-En otra ocasion he lcnido OpoJ'tunidad tiene que estar' esperando que salga cual
de manifestar que abrigo las mismas idQas quier dia el vapor que le conviene para 
que el honorable Senaclor de Santiago, emprender el viaje. 
como las hice presente al seflor Ministro Esta situacion es sumamente irregular 
del IEterior desde mi puesto de Senador. reclama que se le ponga un pronto tér
Ahor;t como Ministl'O mantengo las mis- mino, estableciendo una sancion real
mas opi'1iones, esto es, que sigo mente séria que haga flfectivas las obli
do que Lts Compañías de Vapores prestan gaciones contraídas en virtud de estos 
un 'serví ~io deficiente, i que la entrega a contratos. 
la Compañía Sud-Amet'i~ana de los tres Si al Ministro que habla le toca inter
vapores chilenos no ha producido el rc- vcnie en est3 asunto, puede estar seguro 
sultado que dehia esperarse, con lo cual el seuor Senador de que hm'á uso de los 
creo qu 3, por lo Lnto, conviene poner conocimientos que pueda tener sobre la 
término a este eontrato. materia i de que ompleará la enerjla ne-

Se dijo que estos varores irían al Atlán- cesaria para que este servicio se haga en 
tico, tocando en Punta Arenas, i cobra- las condiciunes regulares en que debe 
rian un flete de diez pesos PIiP<'l por to- hacerse. 
nelada; pero el hecho es que solo han Puede tambien estar seguro Su Señorla 
hecho desde la vijencia del contrato uno de que hará lo posible para que cese este 
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contrato con la Compañfa Sui-Amerícana liana i otra alemana, a hacer propuestas 
de Vapores, i para que ésta entregue los mas ventajosas para nos )tros que las de 
buques que tiene hoi en su poder', sin que las compaflfas actuales. 
el EstadG tenga que hacerle por esto pago Tal cosa no tuvo efecto, i. por mi parte, 
alguno. ignoro las razones que mediaron para que 

El señor BARROS LUCO.·· ¿Cómo que- no se hkiera, lo que es mui de lamentar. 
daria glosado el ítem? Pero, ya que eso no se ha hecho, bus. 

El señor BESA (Ministro del Inter·ior).-- quemos por 10 ménos el mayor número de 
«Para subvencionar a las compaüfas de garanWts posibles para llegar a un resul ... 
vapores, fijando el Gobierno los puertos tado sat.isfactorio, i el mejor medio de' 
en que deben tocar, i pudiendo pedir pro- encontrarlas es, a mi juicio, dejar al Go'" 
puestas públicas en caso de no llegal' a bierno comp:eta libertad de accion;a este
acuerdo con las compañ1as que hacen este respecto, 
servicio.» El señor B f~SA (Ministro del Interíol').-

El señor SILVA CRUZ.-- ¿Me pElI'mite Pido la palabra, seflor Fresidénte: 
el s3ñor Presidente? El señor LAZCANO (Presidente).~ Ti'&-

El señor LI\ZCANO (Presidente).-Tie- ne la palabra el señor Ministro. ; 
ne la p~labr'~ el señol' Senador. El seflor BESA (Ministro del Interior).; 

E.1 senOl'SIL-yA CR;U.Z. - ¿,No cr.ee.con- -RecuerdoqueelGobiernopidiópropues .. 
~e~lente el senor MmIstro ~uprlmlr l.a tas )Júblicas para hacer' la navegacion en
ultima parte ~e !a glosa: «pudiendo pedIr tre los puertos de Chile i entre éstos i 
propuestas pubhcas en caso de no llegar Europa; se consultaron en el presupuesto, 
a a.cuerdo con las actuales. ~ompañías?)) con este objeto, veinticinco mil libr::¡.s es 
DeJ.an~o f!- un lado e~a condlclO~, no que- tel'linas i se llamó a licitacion pública: . 
darla bmItada la aCClOn del GobIerno. Entónces se trató de organizar en Chile 

. Sabe Su Señoría 'lue el servicio defi: una compañIa de vapores i se insinuó al 
clent~ de las compa~ías de ~apores, 1 Gobierno la posibilidad de llevar a efecto 
e~peclalmente el de la ~ud-Amf'.r,cana. pro- esta empresa mediante la subvencion de 
VIene d_e la falta di'l competencia con otras esa cantidad. Cr'eo que se contaba para 
companla.s, de .l!-0 ha.ber otras empresas! esto con tres vapores, Pero tal compañia 
de este .mlsmo .le~c.r0 mtel'esadas en hacer no llegó nunca a form::¡rse i entónces fué 
este ~Ismo se~vlclO. cuando el Gobierno pidió propuestas. 

¿Que sucederJa, en el caso de aceptarse E r d d lb' de ciento 
una pl'opuesta pública para la navegacion . n rea 1 ~., a su venClOn 
de nuestras costas en ciertas i determina. cmcue~Jt~ ~lll?esos que a ~oI'a se cOmnsua~f~ 
das condiciones? Que el Gobierno no ten- es m?I lllsJglllfican~e para una co p 
dria medio alguno de hacer efectivos sus que tiene que reulll~ los elementos para 
contratos. hacer esta . nave~acIOn, elementos cuyo 

Por esto creo yo que )0 mejor seria costo es mm consld~rable., L?s gastos qu~ 
dejar libre la accion del Gobierno en esta dema,:da un v~por I la~ perdIdas .que pue
parte conservando la redaccion de la glosa de dejar en ~Iertas CIrcunstancIas,. que 
tal co~o está. suelen s?r mm fre~uentes,.lH~cen. que esta 

A .... 1 . lt t subvenclon sea mm pequeua 1 no Importen 
mI JUICIO, o que me]or consu a es e d dr' te ra que una Com-

interes es la forma en que se consignaba un ver a ero a \CIen pa . 
t 'l . 1 t rl I ñ pañía establezca una navegaclOn en nues-

es a s.u >venClOn en e presupues o e al o t . -t . n conexion con Europa en 
anterIor en que solo se consultaba una ras cos .a~ 1 e. ' 

. d'· b' las condICIOnes requerIdas. 
pal'tI. a espeCial para su V~~cI~)llar a otras El seiior SILVA CRUZ. __ Entiendo qúe 
compañf.as de vapores, dI~mll1uyendo la la subvencion a la CompañIa Inglesa.por 
subvencIOn a la actual. l ' E ro a ha quedado su-

Por mi parte, no tengo la menol' con- a .. n~vegacton a u p , 
fianza de que pueda llegarse a buen resul. pIlmld~. . . . 
tado por medio oe los contratos celebrados El sellor BESA (lYIImstro del Intel'lor).
con las actuales compañ1as; creo indispen- No ~e ha consultado en el I?r~supuesto 
sable que se bu~que otro camino. partida alguna parB; ese serVICIO. El afio 

Ha llegado a mi conocimiento. dentro pa.saqo., com? ~e dIcho, ~e consultaron 
de los eseasos medios de informacion que vemtlcmco mIl hbras esterlInas. 
he podido tener, que en Europa, con mo- El señor SILVA CRUZ.:-¿~e manera 
tivo de esta licitacion, se prepar'aban algu- que no se ha tomado determmaclOn alguna 
nas compañlas de vapores, como una ita- a este respecto? 
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El selíor BESA (Ministro dellntel'ior).
Ninguna. Los fletes que se cobran a Euro
pa no son mui subidos. Hai cuatro o cinco 
compañías de navegacion que haCdn esos 
viajes, no solo la Compañia Inglesa. 
. Elmal está enque estas compalífas han 

fijado tarifas mas altas para Buenos Aires 
j Rio Janeiro que para Europll, a caus:l·de 
los enormes gastos que les demanda la 
entrada a esos puertos, hasta el punto de 
de que algunos de esos vapores se niegan 
a llevar,carga con ese destino. 

Deberia Re!' materia de una con vencion 
entre Chile j Brasil el ver modo de sub
vencionara una compañrá de vapores para 
hacer el tráfico entre esto!! dos paises. 

Recuerdo, a este respecto, que se jestio
nó un tratado por el Ministro de Chile en 
Río Janeiro i la Cancillerla del Brasil, pero 
despues se vió que !lO el'a conveniente para 
uno i otro pais. 

Por lo demas, debo decir que la partida 
en discusion no tiene relacion directa con 
las obsel'vaciones hechas por el honorable 
Senador de Santiago, pues en esta solo se 
trata de subvencionar a las compaülas que 
hacen el servicio de cabotaje, ofreciendo 
ciertas facilidades para el acarreo de la 
correspondencia i rebajas en los {l.e~es i 
pasajes por la carga i pasajeros que van 
de cuenta del Estado. 

El selíor LAZCANO (Presidente).-Se 
suspende la ses ion. 

Be suspendió la sesion. 

SEGUNDA HORA 

El señor LAZCANO (?residente).-Con
tinúa la sesiun. 

Continúa la discusion de la subvención 
a la Comp::tiífa de Vapores. 

El señor BARROS LUCO.-Pido la pa
labra, sef1o!' Presidente. 

El señOI' LAZCANO (Presid~nte).-Tie
ne la palabra Su Señorla. 

El señor BARROS LUCO.--Yo aceptaré 
la redaccion p:,opuesta en esta partida por 
el señor Ministro del rnterior. 

Pero debo hacer presente que está en 
manos del Gobierno correjir 10R inconve
nientes quo Su Sel10ría notaba en el ser
vicio actual que hacen las compaf¡ías de 
vapores. 

Las compañías tienen obligacion de lle
var carga a Punta Arenas a razon de diez 
peso:;; la tonelada, segun el convenio cele
brado; deben, entónces, necesariamente) 
conservar ciJl.'to espacio para r'3cíbir osa 
f;;~rgai 

De ot¡'a manera se burlaria el contrato. 
El comercio entre Valparaiso i Punta 

Arenas ha aumentado considerablemente. 
Los vinos que se llevan de Tomé a Punta 
Arenas representan un valor de diez mil a 
quillce~ mil pesos mensuales, i la ~rasa 
que se trae de Punta Arenas a Valparaiso 
sube a mas de un millon de pesos, por lo 
que casi se ha abandonado el negocio que 
S3 hacia ántcs tl'ayendo grasa de Monte-
video. . 

No convendría, por otra parte, renun
cia!' a perder la situacíon actual sin tener, 
desde luego, pronta otra mas ventajosa. 

Hemos visto que, si álguien no está 
preparado para hacer una reforma, da mal 
resultado el destruir lo existente, como ha 
sucedido con respecto a la Quinta Normal 
de Agricultura. 

De modo que yo rogaria al señor :rvIinis: 
tm que no alterase la situacíon actual 
mién:tras no tenga otm que la reemplace. 

Asr, no debe suprimirse en el presu
puesto el item 13501: que subvenciona a la 
Compaüla Inglesa de vapores, que lleva la 
mala a Europa, porque llegado el dia 1.0 
de enero, podeia la Compañía negarse a 
seguir haciendo este servicio, lo que seria 
con grave pe!'juicio del público i del co
mercio, pues las otras compañias, la Sud
Americana i la Alemana, que tien~n tam
bien obligacion de llevar las malas, no 
tienen dia fijo pam sus salidas, no obser
van un itinerario propio, i sus vappres 
demoran en los viajes a Europa diez o 
quince día:, mas que los vapores ingleses. 

Hespecto al vapor Angamos, que hacía 
la carrera él Magallánes, debo decir' que 
su mantenimiento costaba al Gobierno 
ciento diez mil pesos i que hoi dia está 
alquilado por doce mil pesos i hace la mis
ma carrera. 

Los vapores Rancagua'11lfaipo imponian 
cada uno un gasto de ciento cincuenta mil 
pesos por aüo. 

Si el Gobi.'!rllo tomara estos tres vapo
res tendría que gast31'se en su sosteni
mientel mas de cu(ü"ocientos mil pc::::os i 
no sé a qué poddan ser destinados tales 
vapores. 

De modo que en esta materia hai que 
medita!' un pocoJ a fin de no encontrarse· 
des pues, como se dice, con un elefante 
blanco. 

Se han pedido propuestas, en licitacbn 
pública, para la navegacion entre Chile i 
EUl20pa i se han presentado algunas. 

Una COn1¡:;aflía ita¡¡a,n:~¡ reprei5entada 
por el sef)or Nícosia¡ pidió ctummta mO 
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libras de subvencion, i una compañía (;hi- El señor BESA (Ministro del Interior). 
lena, que trató de organizar'se, pidió cua· - Creo que debe mantener~e, señor. 
tro vapol'es i cuarenta mil libras tambien El sofíor BARROS LUCO.--Entónces, 
de subvenciono Esta compaflía chilena no estamos de acuerdo, 
~lcaDzó a formarse porque parece que no El selior BESA (Ministro del Interior). 
se reunieron los capital os necesarios. -Continuando, sefior Presidente, man-

De modo qW3, no veo cómo pudieran ha- tengo mi indicacion i me alegro mucho 
cerse economíás en esta materia, i si se de que haya sido apoyada por el honora
quiere que se haga competencia a la Com- (ble Senador de Lináres; porque en reali
pafiía Inglesa de '''apor'es, será necesario dad, llegado el dia primero de enero, el 
pagar cuarenta mil a cincuenta mil libras Gobierno no tendría medio de hacer con 
en vez de ochenta i nueve mil pesos que regularidad el servicio de correo a Euro
se pagan hoi. pa i podria crearse una situacion dificil 

Desearia, pues, que el selior Ministro para el comercio. 
meditara un poco sobro la supresion do Por otra pade, deseo que el servicio de 
este ítem, pero debo anticipar que yo es- navegacion en nm.'stras costas se haga 
toi porque se lo mantenga. en la forma que exijen las necesidades del 

Er. cuanto a la partida destinada a sub- comercio. Pero creo que no habria nece
vencionar a dos vapores que hacen el co- sidad de el0var el Item a ciento cincuenta 
mercio de cabotaje, creo que puede dejar- mil pesos. Si este aumento de veinticinco 
se en ciento veinticinco mil pesos e insis- mil pesos hubiera de dar oportunidad a 
to en la reduccioll que he propuesto. que el Gobierno fuera mas exijente con la 

Por lo demas, el Gobierno procurará compaflla i obtuviem que sus vapores to
obtener una mejora en el servicio que caran en mayor número de puedes, seria 
hacen estos vapores. aceptable. Sueede, por ejemplo, que en 

El seDor BESA (Ministro del Interior). Huasc.:) i Carrizal, estos vapores no tocan 
-Como hace poco lo he manifestado, sino cada quince dias; lo m:smo pasa con 
estoi de acuerdo con la opinjon de que, Caldera i 01ros puertos de mas al norte, 
el servicio de cabotaje que hacen las com- como Taltal, etc. A si es que no veo que 
pafífas subvencionadas necesita cierta haya necesidad, pOI' ahora, rie consultar 
reforma. Estas companlas, a mas de la la ¡:,losl:t propuesta por la Comision para 
obligacion de llevar cargas del Estado i este ltem, el cual hoi es de ciento veinti
algunos despachos oficiales, tienen tam- cinco mil pesos. 
bien la de prestar sel'vicios útiles para la El sefíor ~lLVA CRUZ.-Pido la pala-
seguridad i buen itinerario de los pasaje- bl'a, sefíl'l' Presidente. 
ros. Por mi parte, pondré cuanto esté a El sefíor LAZCANO (Pl'esidenL).-Tie-
mi alcance por obtener ese resultado, no la palabl'a Su SeDoría. 

POI' lo demas, celebro eneontrarme do El sefior SILVA CRUZ.-En vista de 
acue\'do con el seflor Senador de Liná1'es, las razones que ha espuesto el señor Mi
que cree que no debe deroga1'se el ítem nistro i en útcllcion a la necesidad de que 
13504, que concede subvencion a la Com- el dia 1.0 de enero no se inte¡'rumpa el sel'
pafila Inglesa para conduccion de la co- vicio de la correspondencia, acepto tam
rrespondencia. Creo, como Su Sefloría, bien la agregacion en la glosa que ha pro
que, si se suprimiera este ítem, quedaria puesto Su Sefloría._ 
el público espuesto a consecuencias difíci- El seDar LAZCAN O (Presidente).-¿AI
les de evita¡' para el envío de sus cartas. gun sefíor Senador des:a usar de la pala-

El señor SILVA U RETA.-Ese servi- bra? 
cio es imposible de ser suplido poI' otro, ¿Algun sefíor Senador desea usar de la 
i su eliminacion causaría g¡'avo perjuicio. palabra? 

El seiior BESA (Ministro del Interiol'). Se van a votar los indicaciones formu-: 
-Parece que se ha tratado de dos cosas ladas, dando PUl' aprobada la partida en la 
distintas: una es la cOITeSponde,l1cia, que parte no observada. 
hace la Compai11a. Inglesa, encargada del El sefior BESA (Ministro del Interior). 
servicio de correos, llevando) nuestras - Se puede reducir el monto del 1tem a 
cartas a Europa, i el otro es el servicio de ciento veinticinco mil pesos, porque no 
navegacíon en nuestras costas. se ve todavla que sea necesario consultar 

.El seflor BARROS LlJCO.--;.ne mane~ mayor ca.ntidad. 
re. qua el l:Ieflor Minizü'o ere!) que no debe E'i señor SECRfj, T ARIO. -. Se vn a votar 
»ul,nten@l's. e~t~ item 1 la5Q1.? - la ~ndie1¡l,cioll d;;;l !'llano!' RflMS¡ para que 1I!!Ef 
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mantenga elftem de cuatro milochocien
tos pesos, para subvencionar el servicio 
de correos con la República Arjentina por 
la vía de Pérez Rosales i Nahuelhuapi. 

Pué aprobado por unanimidad de diézio
cho votos. 

El sefior SECRETARIO. - Indicaciún 
del sefior Barros Luco, para que el ítem 
de veinte mil pesos, para subvencionar la 
navegacion del rio Maullin, se redacte en 
estos tcrminos: «Para subvencion, en lici
tacion pública, a vapores que hagrlll la 
navegacion del rio Maullill í entre este 

gastos de traspm·tes de empleados de in
tendencias i g;obernaciones; 

De 10,000 a 5.000 pesos el item 3232, 
suplentes de intendentes i ¡robernadores; 

De 6,000 a 4·,0(JO pesos él ft8m 3233, 
sueldo de em ¡¡learlos suplente; 

De 8.000 R 4,000 pesos ",{JI ítem 3234, 
trasportes, fletes i viático~;" 

De 60,000 a 25,000 oesos el item 3235, 
reparaciones de edificios; 

De 12,000 a 8,000 pescs~el ttem 3237, 
arriendo de teléfonos; 

De 2,300 a 1,000 pesos el ítem 3240, te
le:.:ramas í publicacimes de avises: 

punto i Ancud». 
Fué apr'Jbado por diezisiete, 

en contra. 

De 20,000 a 10,000 pes('s el item 3241, 
con un roto im previstos; 

El señor' SECRETARIO.-Indicacion 
del sefior Ministro para que el nuevo ítem 
de ciento veinticinco mil pesos. para sub
vencionar a la Compaiiía Sud-Amer'icana 
de Vapores, se l;edacte en estos términos: 
«Para subvencionar a una compafila de 
vapores'; fijando el Gobierno los puertos 
donde estos deban tocar, j pudiend, J pe
dir propuestas públicas, si no llegare a 
acuerdo con las compafilas existentes.») 

Pué aprobado por unanimidad dl¡ diezio
cho votos. 

El señor LAZCANO (Presidente). --
Habría que suprimir elltem 13504. 

El sefior SECRETARIO.-Habr·in tarn
bien que suprimi)' el ítem 3220, que impor
ta tres mil trescientos pesos. 

El safior BESA (Ministro del Intel'Íor). 
--Con la indicacion que se acaba de apro
bar, quedaria suprimido de hecho. 

El sefior LAZCANO (Prf'sidente).-Se 
dará por suprimido. 

En discusion la partida 89, «Gastos Va
riables Jenerales» 

De 6.000 a 4,000 pesos el item 3243, pa
ra jubilaciones que se decreten en el año; i 

De 13,8.;¿3 pesos 71 centavos a 13,123 
pesos 71 centavos el item 3245, diciendo 
en él «segun/la annalidach en vez de «pri
mera anualidad". 

El señor BESA (Ministro del Interior). 
-- Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor LAZCANO (PresirJente).-Tie
ne la palabra el señor Ministro. 

El seüor BESA (Ministro del Interior). 
--Rogaria al Honorable Senado que por 
asentimiento unánime acordara prorrogRr 
la sesion siquiera pUl' un cuarto de hora, 
a fin de terminar la discusion de este pre
supuesto. 

El seüor LAZCANO (Presidente).-Si 
no hai oposicion, asi se hará. 

Acordado. 
¿Algun seilor Sanador desea hacer uso 

de la palabra? 
Aprobarla. la partida 89, con las modifi

caciones aconsejadas por' la Comisiono 
En discusion la partida 90, "Obras .Pú

blicas». 
El sonor PRO-SECRETARIO. 

informe dé la Cc:mision: 
Dice el ( El señor SECRETARIO.--Dice el ínfor

) me de la Comision: 
«Suprimir los item: 
3229, para un sitio i casa en la ciudad 

de San Cárlos; 
3238, para muebles de las oficinas que 

corren a cargo del Mini..;terio del Inte
rior; i 

3239, para gratific::¡r a los pncargados 
de conservar el mobili:1rio do la casa de 
Gobierno en la casa de Valpar-aiso. 

Reducir': 
el Item 3228, 

H Reducir de 40,000 a BO,OOO pesos el ftem 
3246, para continuar la construccion del 
edificio destinado al Instituto de Hijiene; i 

De 200,000 a 125.00U pesos ellterri 3247, 
para f.'rovision i mejoramiento de los ser
vicios de agua potable. 

Agregar: 

Despues del 3247: 
De 20,000 a 15,000 pesos 

cánones de arrendamiento 
dencias i gobernaciones; 

de lils infen- . Ite~ .. Para trabajos de provision i me
JoramIento de los servicios de agua pota
ble en las siguientei poblaciones: De 6,000 a 3,000 pesos el ítem 3230, 
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Talcahuano ........ . 
Chillan ........... . 
Osorno ............ . 
Chincolco .......... . 
Buin .............. . 

SRSION DE "1 DE NOVIEMBRE 

20,000 
12,000 
40,000 
10,000 

4,000 

SOi 

tendría objeto la inversion de esta canti
dad. Estos estudios quedarían terminados 
en lo que falta del ai':o i entónces, con 
conocimiento cabal de las dificultades que 
habrá que vencer, se atenderá a esta ur
jent,) necesidad de Talcahuano>'. 

Yo no hago cuestion de la deficiencia de 
El señor BESA (Ministro del Interior). estudios, sobre todo si están por termi-

Pido la p llabra, señor Pl'esidente. narse o se puede hacerlos oportunamente~ 

5,000 $ 91,000» 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie- Quiero, si, dejar constancia de que el 
ne la palabra el señor Ministro. ¡ Gobierno, () el que habla, no autorizará la 

El señor BESA (Ministr(l del Interior). ejecucion de las obras sia que se hagan 
-La Comision Mista ha cl'eido del caso los estudins previos que sean necesarios. 
destinar a determinadas poblaciones una Han habido muchos fracasos; por falta de 
parte considerable de los fondos cOflsul- estos estudios, i no deseo que se repitan. 
tados para el ~el'vicio de agua potable. Algunas veces se han hecho mal las insw 

San Felipe, Talcahuallo, Chillan, Osorno, talaciones, i otras el agua ha resultado de 
Chincokv i Buin tienen asignaciones, que mala calidad, insalubre, no potable. 
en conjunto suben a noventa i un mil pe- No tongo inconveniente para que se 
sos segun la forma propuesta por la Co- consulten estas sumas, solo si que advierto 
misiono que no se decretará su inversion sin tener 

.Kn algunas de estas localidades, como los estudios previos que cada caso re
ser en Talcahuano, no hai todavía estu- quiera. 
dios, i el se11ol' Figueroa, injeniero, i di- El señor SILVA URETA.-Pido la pa-
rector de este ramo, me dice que no podria labra, señor Presidente. 
dar comienzo a los trabajos pure~e motivo. El señor LAZCANO (Presidente).-Tie-
Respecto de OSOl"nO :-ucede otro tanto i el ne la palabra el señor ~enador. 
señor Figueroa manifiesta que no existen El señor SILVA URETA.-Como el 
estudios, i que podrían hacerse el año en- seflor Ministro lio estuvo presente cuando 
trante. la Comision trató de esta partida, voi a 

El señor ROZAS.-¿Hai informe del se- darle datos sobre lo qué ocurrió en su 
ñor Figueroa sobre Osorno? seno. 

El señor BESA (Ministro del Interior). La idea del Gobierno era consultar una 
·-Si, señor Senador. suma en ~lobo para todas las ciudades 

El señor ROZAS.-Rogaria al ser10r Mi- que tienen trababajos empezados o pre
nistro que tuviera la bondad de dal' a co- supuestos hechos. As1 se ha procedido re
nocer ese informe, porque yo tengo datos petidas veces, pero los resultados no siemw 

en contrario. pre han correspondido al objeto. A la 
El señor BESA (Ministro del Interior). ciudad de San Felipe se le asignaron cin-

-Dice que no ha! e~tudios. cuenta mil pesos i se comisionó al señor 
El señor ROZAS. Siento tener que con- Figueroa para las obras de estanques i 

tradecir al señor Figueroa, pues existen demas en esa ciudad i la de Los Andes, 
estudios hllte tres años o cuatro, i se tra- con cantidades fijas i determinadas, pero 
ta de una necesidad urjenttsima. hasta ahora no se han terminado esos 

El señor BESA (Ministro del Interior). trabajos; probablemente, segun me han 
-Sobre Talcahuauo, dice el seüor Figue- dicho, que es por falta de cañerlas. Se 
roa que por ahora no sabria cómo dal' in- sabe que han de llegar esas canerIas en 
version a los doce mil pesos. noviern bre o diciembre, i por esto propuso 

He aquí cómo se espresa: el señor Errázuriz Urmeneta, o el señor 
,<Talcahuano, doce mil pesos.---La defi- Verdugo que se diera una suma especial 

ciencia de las aguas de esta po blacion exije para ~an Fel ipe i Los Andes, donde hace 
su aumento que no es fácil conseguir' i de- mucho tiempo está tomando barro en vez 
manda un estudio detenido la captacion de agua, lo que a mi me consta. 
de vertientes que pueden satisfacer esta El señor Diputado don Malaqulas Con· 
necesidad a causa de que las colinas que cha pidió lo mismo para Talcahuano. 
rodean a Talcahuano son bajas i el afb- Oteas veces ha sucedido lo mismo. Por 
ramiento de las que se presentan a la ej0mplo. para La Li¡ma se fijó una canti
v.is¡ta 'se ~n~entrau. a un. nivel ma:;; bajo dad determinada, i hace 0!lce aiios ,que 
4el dc1;VQD.i_D..~_ Sua eStutllos prvViOI no estánlU8 aatoaes b\;;~Sf .a qua n P'ia-
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se instalarlos i todos los años se destinan no se havan hecho los estudios previos 
diez mil pesos, pero el dinero no se invier- necesarios en cada localidad. 
te en esa localidad, sino en otras partes, El señor RJZAS. -- Lo que puedo ase
tal como pasado en Concepcion i otros gurar al señor "Ministro es que hai estu
pueblos importantes. Por eso es que L'l dios hechos sobre Osorno i que es una 
Ligua: se ha quedado esperando el santo necesidad urjente para aquella poblacion 
advenimiento. Ahora creo que se están que haya agua potable. 
colocando las cañerla::;, por dílijencias del m señOl' BALMACEDA.-Pido la pa-
nuevo Gobernador. labra. 

Ese fué el obj~to que se tuvo en vista El señor LAZCANO (Presidente).-La 
al fijar 11 cantidad. Ahora me voi a per- tiene Su Señorla. 
mitir dar otro dato a Su Señori~l. El señor BALMACEDA.-La partida 

El señor BESA (MiD.istro del Interior). se halla consi,;nada Bn el presupuesto vi
-Por el apunte que me ha remitido el jente con un agregado que dice: 
señor Figueroa parece que está de acuerdo «Asignacion de veinte mil peses para 
con lo que dice Su Señorla. inauguracion i servicios para el abaste-

El señor SILVA URETA.-Yo voi a cimiento de agua potable para Iquique i 
agregar algunas observaciones mas para para que se practiquen otros estudios». 
que el sel1ur Ministro las haga presente Inmediatamente de aprobadds los pre-
al señor Figueroa. supuestos se nombró una persona encar-

A cuatro cuadras de la ciudad de Los gada de hacer los estudios necesarios en 
Andes. está la comuna de la Rinconada de Iquique para la provision de agua pota
Los Andes, cuyos habitantes, que ascien- ble. Supongo que cuando la Comision 
den a seis o siete mil, usan actualmente Mista ha variado la redaccion de esta 
para beber el agua que corre por las ace- partida en el presupuesto vijente ha sido 
quias." porque cree que se ha practicado la veri-

Me parece que con un l~equeño gasto, ficacion de esos estudios. 
que yo hago subir a dos mil pesos cuando Las noticias que tengo es que no se ha 
mas, se podria mui bien llevar el agua a practicado esa verificacion, i que en los 
esa comuna, con una cañerla de tres pul- dias que quedan de noviembre i diciem-
gadas de diámetro. bre pudieran practicarse. 

Yo no quise hacer indicacion a este Siendo esto aSl, si el señor Ministro 
respecto <3n la Comision Mista, pero me pudie¡'a prometer que se haria en este 
reservé el derecho para hacer presente tiempo esa verificacion, yo pedil'ia que se 
estas observaciones al serlOr Ministro para conser'vara en esta partida los diez mil 
que las trasmita, si lo tiene a bien, al señor pesos que se consultaron el año pasado 
Figueroa. para continuar los estudios hechos por 

Lo mismo podria hacerse en favor de la órden de la Municipalidad de Iquique. 
comuna de Chíncolco, qne está cerca i Esos estudios se encuentran en el Senado 
tiene cerca de siete mil habitantes, ¡que há tres o cuatro años. 
beben el agua que corre por una acequia Para ap_'yar mi indicacion, me bastará 
que pasa por el centro de la única calle algunas observaciones. 
de la comuna. Hace poco tiempo que se-ila dicho en 

Como quedan disponibles para atender el Senado que la produccion de agua po
a este servicio ciento noventa mil resos, table en IqUlque es de treinta i ocho litros 
rogaria al señor Ministro que tuviera en por habitante, lo que es inexacto. Ahora, 
cuenta mis observaciones. que la pl'oduccion de agua es mayor, la 

El señor BESA (Ministro del Interior). cantidad de agua que se emplea en la ciu
-La Comision Mista ha dispuesto de no- dad alcanza a cuatro cientos mil litros que 
venta i un mil pesos, de modo que solo corresponden a ménos de diez litros por 
quedan ciento nueve mil pesos. habitante. 

El señor BARROS LUCO.·-Entielldo La carestía del agua es un elemento de 
que el señor Ministro ha pedido que se clesórden; porque el pueblo no puede sub
supriman algunos de estos gastos, corno venir a sus necesidades pagando un pre
los que se refieren a Talcahuano i Osomo. cio tan exajerado, o sea tres pesos de 

El señor PUGA BORNE (vice-Presido n- nuestra moneda por metro cúbico. 
te).-El señor Ministro ha espresado solo No es posible que el Estado, animado 
que no hará la inversion de los fundos del deseo de satisfacer estas necesidades 
que se destinen a este objetó, miéntl'as len tddas las localidades, de, la República, 
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prescindiend0 de satisfacer las de una 10- ji tal vez para el siguiente podrian termi
calidad que tiene cuarenta mil habitantes narse los trabajos. 
i situada en la rejion de donde salen los No es posible mantener sin el sel'vicio 
recursos necesarios para hacer los traba- de agua potable una ciudad tan popu
jos de provision de agua en toda la esten- losa e importante como Valdivia. i en 
sion del territorio de Chile. donde reside una numerosa colonia es-

Muchas veces he traido a la considera-¡tranjcra. 
cion del Honorable Senado algunos aSUll- i Actualmente el pueblo se surte de agua 
tos relativos a la situacion de aquella re- del rio que está siempre infestada con los 
Jlon. desperdicios de las fábricas establecidas 

Traje UH dia, como una modesta solici- en sus orillas i con los desagües de las 
tud dirijida al Gobierno, la cuestion de cloacas que corren por la ciudad. 
las fichas. El Gobierno no atendió a ague- Es pues necesario iniciar esos trabajos 
lla justa peticion, i hoí dia la cuestion de cuanto ántes. 
las fiehas es un problema que tiene pertur- El señor BESA (Ministro del Interior). 
bada la tranquilidad público, en aquella 10- -Pido la palabl'a, señor Presidente. 
calidad. El señor LAZCANO (Presidente).-Tie-

No es posible, señor Presidente, que el no la palabra Su Señorla. 
Gobierno deje de fijar su atencion en lo El señor BESA (Ministro del Interior). 
que pasa en el norte. - Como ya lo he manifestado estas cues-

He oido de~ii' al sefior Silva Oreta que ti.ones en que se t.rata de salva~uardiar la 
es el señor Flguel'Oa la persona encarga- VIda son de espeCIal preocupaclOn para el 
da de comprobar esos estudios sobre el Gobierno. . . 
agua potable de Iquique. Talvl3z este ca- As1 es que aceptaré gustoso las mdlca
ballero no ha tenido tiempo para hacerlo. ciones formuladas p?~' los hon<?r~bles Se-

Por estas consideraciones pido que se nadares de Tarapaca 1 de Valdlvla. 
agregue a esta partida el siguiente item: Pero debo hacer notar, que, sacando 

«Item: ... Para la comprobacion 
de los estudios v9l'Ífi
cados por cuenta 00 
la Municipali dad de 
Iquique para el abas
tecimiento de agua 
potable de esa ciudad 
o para que se practi-

de la partida para gastos jenerales de 
agua potable los treinta i cinco mil pesos 
que importan las dos indicaciones,. esa 
partida quedará mui reducida i habrá que 
paralizar muchos de los trabajos ya co
menzados o en vias de terminarse. 

As! os que seria mejor que se agl'ega
ran dos nuevos ítem, uno de diez mil 
pesos para Iquique i otro de veinticinco 
mil para Valdivia. 

El señor SANFUENTES.-Por mi par
El seiiOl' SANFUENTES.-Pido la pa- te acepto que asi se haga. 

labra. El señor BALMACEDA.-Yo tambien. 

quen otros nuevos .. $ 10,000)) 

El señor LAZCANO (Presidente ).-Tie
ne la palabra Su Sefioría. 

El señor SANFUENTES. _. La Comision 
ha reducido de doscientos mil pesos a 
eiento veinticinco mil el ítem 3247;-yo 
creo que bastará con dejarlo en cien mil 
pesos. Pero, en cambio, pido que se agre
guen veinticinco mil pesos para ()l ítem 
que consulta los fondos necesarios para 
surtir de agua a Valdivia. 

Por lo demas, creo que bastan cien mil 
pesos para los otros trabajos. 

El señor LAZCANO (Presidente).-¿Al
gun señor Senador desea hacer uso de la 
palabra? 

En votacion. i si no se pide votacion se 
dará por aprobada la pal'tida con las dos 
modificaciones indicadas. 

Aprobada. 
El señor SECRETARIO.-Presupues

to en oro. 
Partida 500, ,(Consejo e Instituto de Hi

jiene.» 

Dice la Comision: 
Por lo que hace a los vei!lticinco mil 

pesos que pido para Valdivia. creo que «Suprimirlos ltem: 
dicha suma puede servir para las obras 13501, para pagar sus servicios al vete-
preliminares como la constl'Uccion del es- rinario de la seccion seroterapia del lns. 
tangue, la boca-toma, etc. tituio; de Hijien~; i .. ; 

lJé está ma:l1era se haría algo este año 13"5tl2; para sostenuUlento en Europa 
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del jefe de seccion del Instituto de Hijie- El señor LAZCftNO (Presidente).-Tie-
ne don Ramon Zegers. ne la palabra Su Señorla. 

Elevflr de dos mil a cuatro mil pesos el El señor BESA (Ministro del Interior).
ltem 13500, agregando al final de su glosa Lo que se daba era mil ochocientos pesos 
la frase: «pOI' seis meses.» i se le agregaba doscientos cuarenta pe

Reemplilzar en el ítem 13503 la frase sos mas. Creo necesaria esta agrega
«jefe de seccion» por la palabra «em- cion, porque con la primera cantidad no 
pIeado». se podria conseguir casa apropiada para 

El señor LAZCANO (Presidente). - el Intendente. 
Aprobada la partida con las indicaciones El señor L<\ZCANO (Presidente).-Si 
de la Comisiono 

El señor SECRETARIO.- Partida 501. no se hace observacion, se aprobará el 
Item como lo riice el señor Ministro. nSubvencivn a vapores)). El señor BESA (Ministro del Interior).-

Dice la Comision: El otro se refiere a la creacion de una com-
{(Suprimir los ltem de que consta. pañia mas en el Cuel'po de Jendarmes, lo 
El primero de ellos por haberse refun- que es sumamente útil, mejor dicho in-

dido con el ítem corre:.;¡pondiente de la dispensable. Pediria por esto que se au-
partida 88.» mentara el Item en cincuenta mil pesos. 

El señor LAZCANO (Presid~nte). - El señor LAZCANO (Presidente).-
Aprobada la partida con el restablecimien- Aprobados los dos ítem. 
Jo del ítem 13504, suprimiendo el 1tem Se tramitará, si no hai inconvéniente, 
de que se trata. este presupuesto sin esperar la aprobacion 

El señor SECRET ./-.RIO.- Quedaron del acta. 
para segunda discusion el ítem que asig- Acordado. 
na una gratificacion para casa al Inten- Se levanta la sesion. 
dente de Valparaiso, i el que consultaba Se levantó la seszon. 
cincuenta mil pesos para el CUerpo de J en-
darmes. 

El señor BESA (Ministro del Interior). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 
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